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DIARIO
• .l' OFICIAL

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
mos, a viJ:tud de providencia gu;bernaiiva Q j;'cdicial; y~
por tanto, sólo poürún obtener los beneficios que se CM~
signan en esta ley los qne se l:otiren p@r razó.n de cum¡~

pliI' la edad máxima reglamentaria, o por las causas de
inutiliclau a, G]uc se rofi,ero el artículo segUndo.

A los ingresados en la Guardia Civil y C!trabineros
con anter-íoridad a la fecha de 'Promulgación de esta
lcy, que sean baja por ¡-escisión del compromiso, retiro
voluntario o por ser pcrj~'Klicial &11 continuación en el

l' s,e1'vicio, se le.<J resNvarán lós derechos ac1,qu:irirlos, con

1
arreglo a las de veintinueve doo diciembre de mil nove
cientos diez y cinco de junio do miL novecientos doce.

I P,or tanto:
Mandamos a torIos los Tribunales, J'ufoticiaB, Jefes, Ga-

Ibel'lladore.s y demás Autoridades, así civiles como 1nili
? tares y eclesiástiea.s, de cualquier clase y dignidad,

I
que gU¡lwden y hagan' gu'ardar, c.ullll}')llr y. ejecutar la
pre.sente en todas SUS pal'ks.

DacIo en Palacio a treinta y uno de diciUtll,bre de mil
llQvecientos veintit"l'Ilo.

PARTE OfICIAL

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dio~ y la
Constitución, Rey {le España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Col'tes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

Artículo. primero. L?<s :pensiones c1{; retiro para ca
bos e individuos de tropa .ele la Gu:nxHa Ctvil y Carabi
neros se regularán del medo siguiente:

Tabla dI(} pensiones.

A los veinte años da sor-vicIos' efectivos en el Cuerpo,
el cincueJlta por eiento de :¡;u haber.

A los -nünticuaJro años de ídem íd., el sesenta por
ciento de ídem;.

A los veintiséis años de ídem íd., el sescrnta y cinco
por dento de ídem.

A los veintiocho años de ídem íd., el s;:)tenta 1)01'
ciento. de ídem.

':K';]os treillta añ,os de ídem íd, el ochenta por ciQuto
de idleIll.

Artículo ~do. Para tener derecho a las l)onsio
:nes que señala el artículo anterior es condición preci
sa que el retiro se~ por razón de cumplir la edad má
xima reglamentaria de pennn::encia en ambos Cuerpcs,
o bien por enfermedad u otra causa que determine la
inutilidad 1)[1.1'a continuar prestalJtl0 servicio.

Artículo tercero. Los abonos de cD:m¡puñn y tielll120
de servicio en el Ejército se acumulal'án como si fue
ran servidos en el Instituto respeetivo, a los efectos
<le completar los veinte, le6 velnticua.tro, veintiséis, voin
tiocho y treinta años a que se refiere el artículo pri
nlero.

Artículo cuarto. Se entenderá 'por habm~, para le6
derechos pasivos, el que disfrutaren los interesados el
día ,que cumplam la edad para .el retiI-o formsn, inc11'(
dos los premios de ,constancia, sirviendo ele regulador
para ambas Armas el que disfrute la de Infantería.

Artículo quinto. La presente ley serú de aplicación
desde el día prin.ero del año actual. "

Artículo adicional ptimero. Los cabos qu¡e asciendan
a sargentos y se retiren forzosmnente 'por edad, antes
<:te lle:var veinticinco años de servicios, y no estén com
pre~1(1idos en la ley de veintinueve ele junio de mil nl)
veCIentos diez y ocho" conservarán los derech01l que les
Concede la prese,nte ley.' I

Artículo adic10nal segundo, Qneda suprimido el reti-' j
ro ,voluJ?-tnrio pura 105 in(lividuos <10 la Guardia 'Civil 1
y Carnbllleros que ingresop en esi,Os ollcrpos a pnriír de I
la fecha de lapromulgaclón de la presente ley, sin que
tampcx:o tengan derecbo a. 'pensl6n alguna los que ~Lle
sen bUJa por 8:1' perjudicial SUJ continuaci6n en los mis- I

YO EL REY
El Ministro d" la Oaerra,

JUAN DE LA CIE~VA y PÉÑ;AFIEL

DECRE..TOS

MINISTERIO DE HACIENDA
'A propuesta del Ministro ele Hacienda, 00 aC'l1lerdo

con Mi Consejo ,de .lVfiniSÍl'os, <Y.ído el de E.stado {;u ple
no, y como caso comprendido IOn .las excepciones d:e.l ar
t:íc~llo 41, párrafo segundo (le la vigente l¡ey de Adnli-"
nistración y ContabillicladJ .de la Hacienda pública;

Vengo en decretar lo siguiJentc:
ArUculo primero. Par'a los servicies de S,:;¡;ni'dad Mh·

litar «Farmaeias de los Hosl1italc.'3 mi,utares, adquisi~
ci6n ,dh medicamentos», se coneeden al vig'0nte '[lrosu
p'ncgto dio gastos clóssnplement-os ele crédito: UlllO de
500.000 pe.setas .a la .sooeión cnarta «J\!ülÍste'rio de la
Guerra», cap~tulo 8.{l, artículo único, y otro de pe$e
tas 1.500.000 a la Secci6n 13, «Acción, e:n Marruecos,
Ministerio ,de la Guerra», capítulo 6.{l, artículo Ünico..

Artículo seg'undio. El importe (te los antedichos sn-
plamentos ele cr6(lito, que !asciende a dos Ill1illcJ1I2ls de'
PQS'etas, se cuhr~rá en .la forma 'c1ispuClSta por el ar
tículo 41 diE' la ley .de Adlministración y ContabUidad
de la Hacienda públi.-ea.

Artíc:nJo terüero. El Gohie:rno dará euetit,a, a las
Cortes, en su más próxima reuaii6n, de este de.crato,
por lllfilio· de u'n proyecto de ley cspociaL

Dado -en Palacio a veintinuC'vo de, d1ci.embre de mil
116Y~-eientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO DE A. CAMBÓ y BATL!.E

(Do la ~GacetlJ,]1)



D.O.m1m.l

»

D. Pcd¡'o Badía. Sl'.I'r'U, ud regilmipnto A1c{tlltlwa, 58, ,/",';'
al batallón de Caz~tdprcs Al'aplles, !) (FOl'ZOSO). ¡¡§~

Manuel Blll'angua Cabotl~villa, <1,'1 regimhmto Ara- :::-J
gón, 21, al batall6n d8 Camelores Tal'iflí, 5 (For~ '(ti .
zoso) , , '~ ~

\; :,,:';' ~
Reetifiaaoión I.\~

D. Carlos Jiméncz Coruoi'iJJa, dt'l regimiento Las Pal~ \fl;'''Ó
mas, 6G, al de la Rc\ina, 2. '1\:,

Rafael J iménez BOl'jn, elel l'egimiento C{l:c1iz, 67, ~
al e1:.; Alav.a, 56. '. .~ .f'

lITan ue" Hubio. Guijo, (k:l regimiento San l\ft'trciaJ,
,1,1, al de G()nHlon~;a, 40. ,

Bel'lliWlUno Lntkgui Guslón, dC'l rcgimiento Gu;i
PÚZCOlt, 53, al 'do La Constitución, 29.

RectIficaciones

J(.'sé Aleoner .8áez, de la zona. de VulE'ncia, 13, al re
gimiento Mallorc.a, 1:1.

Frauci~co Hurtado JImtado, ,de la }\ eu¡}':mia -ele Infan
tería, SUpernllm¡'I'arÍfl, al ref'imi'ento R0iun, 2, por
lJ'u1J¡'I'l"e en buLaUóll I2xpceUei.r,naJ'io. '

José Ceb(,l1;Qdo TorI'en, dr.:.] l'cgJmkllto ;ifl'lca, oS, al de
Isabel la CatóJ,ica, 54, pm' haber l'enUI1cia.clo al
destino oportunamQnte.

José Alyarez ZltldlU'nclo. ,,,lo 1::1 zona üOd,Il1rc1a, 1U, al
regillli.C'llto BOl'bón,' :r7.

RafaPl García J,ólwz, ,cl:;\l hatallón Cazadores de Cata
luña, 1, al rcp:ilEi.ento PJ:ÍncipC", 3, por hallarse en
batiUllón expedicionaJ'Ío.

Madrid 24, de c1ieicmhre de 1921.-Cierva.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vi-sta' la instancia promovida por el w
niente córonel de Infantería D. Ma,rilmo Salafranca Ba
rrio, en 'Súplica de que s,z 11;) conceda la vuelta al 'servi~

cio activo, por llevar más de un año de ,suj:rernumeTa
río llin sueldo, el Eey (q. D. g,) Se ha servido acceder
l!\. 10 solicitado por 11l1, recurrente, con arreglo á lo dis
pUei:ltQ eh la real orden circular de 5 de agosto de ;LSS9-

1 de enero de: 1',l" 2

CIERVA

DESTINOS

Su~oficlales.

ReJ,ac1ón que se cita

Sección' de Infantería

4

CIERTA

SeñOl' C;;J,pHárt general eJe la cuarta región.

»

l'adccitlo €'l''',!)l' en la ~iglJicnte real orden, ptlibliCZl.da
~Jl d jJ¡AnlO UFIOJAL nÚlil. :<;'92 se I'(:pl'oUuce l'E'ctiti
etu1a.

E"c;,;<.>. Sr.: En vi¡;ta de lA pr(lpUeSÜt de ascenso
II¡;~:'; V. )<l. eUI sú a est:} MiJ.2i"kl'io cún escrito de 6 (}~l

1Jlr~. actl1al, fonnnlaclu .a favo!' <1'.il alférez d0coh1lüe
li]Nl!{', ('Ijn d~stino ell el ta~a1]ón tle Cazadores ROll
(h¡. ",,,;to de Jl>kntafia, agl'c,,;ado al regilllÍento {Í,e Jaún
lHínw!'o'/2, D. l'aUo 'ti ~l'nálldez Hcrnúndez; t'uniendo,
'fU cuenta 10 !kCC( ptuado en la real oI,den eircl~lar <1e
27 de uldcmhl'ü de 1\Jl9 (0. L. núm. 489), el Rl'Y
(q. D. g,) se ha Hervido a:mfedr el ompll2o {¡le teniente
de eeTI1llhmi.'Hlo del Arma 4e Infantería a,l citado alfé
r:cz, l),;"i:~n¡'.lldc&2lt~ en ~m nue.vo empleo la antigüedad
(h es:a feeha.

De real ordé'n 10 digo a V. E. para su cC'noüimiento
:'ir donf>s cfeel"s. Di(~<; guarde a V. E. !llluches añoB.
1.1eUi1a 28 <~e diciembre de 1921.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)se ha sen1do"disponer
fine :0S a:~:"'receB de Infantería, promovidos a este em
pleo }::or lcal {E,[1en de esta fecha (D~ O~ núm. 288),
D. I"hlO1i3 ~Jm.'tí:ri~z A1vla:ez-Lavia~a y D. ECuar(\o lIIar
tI!~e-::; \r-r~::~Ül1, ra.sen f1ostjnaiios al regimiento Toledo, 35,
CCll m'l'Q~:'O al ~rtf,eu1'o 10 del Teal {¡ecret@ de 21 de
!rJayo~ ('.3 1;;2¡¡ (C. L. nüm. 244).

De nO'a1 ()j'f1l?n 10 di~:o a V. E. para su conocimiento
Jo' ('emi\i;! oic'Cto!". Dios guarde a V. E. muchos años.
I'h,Md 24 (le diciembre de 1921.

CmRVA

Sejio;:es Capitanes generales de la primera y séptima
l'GEiionci:-\

S",'íor Interventor civil de Gn.err~ y A<Iarina y del l.T~
i;cc:OIaáo en l'J:arruec<ls.

.»

D. 'l'irsode Molilla Igal, ,del regimiento AJbuera, 26, y
.a¡¡>;l'pgaüo Lercerrt sección }!Jf;cuela Central de Tiro,
a la , endonad:a. tercera 8':)<:ci6n en con.cepto de
ó'U1Wl'n U'Il1iel'tt1'io.

Ro~elio Rlliz Pérez, dd regimiento Soria, 9, al ba
taPón de Dazadores Gdtalu:ña, 1.

Jesús Dar,"o G()rdcho, del r6giminoo Arag6n, .21, al
de Afric~" 68.

HermenC',p;ildo Mat'tín'C7: Pérez, dCll 'regimiento Mil.,
Mn, 63, 11,1 .dJl- Geriiiola, 112.

Luis Fe\D{',t Expósito. del regimiento Eadajaz, 73,
aJ de Mll.~n, 68,

Selior...

Sale'fientos.

Donato álmre-z GúUlez, dd regimiento La. Constitución,
:19, al de Centa, 60.

Segis'IlJundo l\lartínez Cahañus, di3 la zona, '(13 Bilbao,
33, a,l l'cgimiento Melina, 59.

Corbiliano Ugm'i'3 E[!;uilaz, riel regimiento CnntQ}).ri[1"
;)9, al de Ccuta, GO.

.Manut>l }!llías CaJxo; dd bata.llón de Caza,dores Alfon
so XII, 15, al regimiento Sa;n Fernando, 11.

D.esiderio San José Bermejo, del bata1Jón de Caza'llorcs
Este.Ha, 14, al regimiento San Fernando, 11~

Jl1:;m Corralo Burgueño, el;:l liai'al1ón de C.azadores Es
tella, H, al l'('gimit'lüo San P(:!'nltndo, 11.

Je.süs Gal'l'iclo Santamaría. ,¡131 11atallón <le Cazadores
E:ddla, 1,1, al r<::gimieÍlto San Fernando, 11.

Di2~ro C1'e11uot l\:Iuñoz, del r-.egillliento de l¡c VIctoria,
76, al de Aüicu, 68.

.Matlas Ji,lías 'Iurr3s, .cld l'cgimiento Guipúzcoa, 53, ,al
d2' San Fernando, 11.

ALanuel ROlleS Castello, 1:1d regimiento Albuera, 26, al
de San Fernando, 11.

Josá Pórez lIIeJ9ndez, d:cl regimiento Infante, 5, al ele
San Fn'nllndo, 11.

Manu;:,l Vigo Fel'uámlüz, dd l'é'gimicl1to Isabel la Ca
tóli'~a, 54, a la zona do Bllhao, 32.

J0aquín GonzMcz Pernández, dlÜ regimiento Afric<'t,
G8, al 'l'er;:;io de Ext1'allj';cros.

Illdalecio Nuycs Fer'llández, del regimiento del Prín
cip,:::, 3, a la zona "le ,Madrid, lo

Emilio Fl'.rga .i\Taltí, dd l'egimknto M.ano:ret', 13, a la
zona de Ya1eIH.:ia, 13.

~ratías Fernámlcz Garda Silvestro, de lit Escuela C:;-'\'l
íra.l de 'l'iro,al J'egt;.nümto Infa nt:'C, Ji (;'nrm"o).

Jmm IIr~!'])áll{k'z 8nIano, ,t1d rcg]núclüo l'h:daj:Jz, 73,
: al 'fe·rcio {l,(l ExtraU'ieros. '

,.i '" \~al;,ntín .:.\Iaciñl~ir:.~s G¡ú'cía, de lns Sei:cicncs de 01'-¡ {i:dUlnzas, al regimiento de Afücn" '08,
C:rcm'..~. Excm9. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser- , Ramón Ord(íñez H<l1)í,'I'O, 'él\'! regimisnto BadaJoz, 73t

vído disponer que los SUD(}:fídales y sargentos de 1n- ¡. al 'l'ercio <13 Extran,icl'Os.
fantería .comprendidos en la siguiente relación, que Pl'ill- ¡

" <"jJia CJ;¡ v, ",',!."o (,e l\1.o:ina l~i!ll y termÍ!1a con l1aiael ¡
C~rcÍf\ LÚif¡;, p:uen ~ ~ .Eez:vir les ('es Unos qu~ en la
:c:ngr',u so f~).~ieLan) G~>¡Olen':.·o cnllsar alta y baJa en la 1
pr(js:m~ l'e--¡ ;"',3 <1e {;opjcario, y to,'a vez que ninguna •
{ie C!íchf~3 c:f'EeS p01'te:ncea a cuerpos expedicionarios. ,¡
~e rerJ o:r{~eD /0 digo a V. 1:G. para su conocimiento 1

y (iem'is efncq;o;.;. Dios guarde a V. E. muchos años.•
]\:1j~drjd l~ 1 (~6 dicier.ubl"~ ne lf1:21. . i

1



CIERYA

CtERVA

ASCENSOS

Sección de ArtUlerm

Exc·mo. Sr.: En vista diel escrito de V. E. fecha
14 del 111eB actual, en el que manifiesta. huhcr .uedara
do provisionalmente de roemplazo por herido üll cam
paña, con residencia en Ferrel, a pa;¡-tir .(101 25 tie no
viembre próximo pasaGo, al tenilÜnte da Ál'HIlería dun
José Galán ArrabaJ, con destino en la Ct,mandancia
de dicha Arma de :Uelilla, por comprobarse en el acta
de reconocimiento que R('f.)mpaña que no se. ha]}a en
condiciones de presta,r s3rvieüo, el Rey (q. D. g.) se
1m su'vid'O apr'Ohar la determinación de V. E., cpn a.l're~

glo ¡uJ artíeulo 48 de las instrnecio''lcs <'te 1) de junio de
1905 (C. L. núm. (101), real (lrdrn de 21 d(' ag(\~to

do 1909 (D. '0. TIlilll. 187) Y. 14 @Ie enE'ro de 1918 (<<DIa-
rio Oficial»· núm. 12). ,

De: rea.1 orden lo digo a V. K para su Gonocimi,rnte
y demás efeeto1i. Dios guarde a V. E. mUoehos años.
lIülilla 28 de dictmnbre de 1.921..

Señor Capitán ~neral de la Betan, región.

CIERVA

CIERVA

MATRIMONIOS

Señor Capitún general de la primera región.

(C. L. núm. 862), quedando disponible en la primera. re.
gión, hasta que le ,corresponda ser colocado,setún pre
ceptúa la de 9 de septiembre de 1918 (C. L. ll1íme
ro 249).

De real orden lo digo a V, E. para su conocimiento
y demás efe,ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 24 de.diciembre de 1921.

OiHJllIar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
serv,¡,ao l1isponer se anll1leie el {;oncurso de lma v.a~

cante de capitán de: Caballería, secretario pemnancn
te de causas, que existe en la Cal)itanía ge:llcral de la
l)rimera región; los aspirantes a ella lJl'omoverán sus
instancias en el plazo de veinte ,días, a contar .de la
feeha de la publicneión de esta relal orden, las que se
rán cl1rsadas dh'fctam,entn por el .jefe .de ql1ien de~

pendan a la aut0ridad judicial de la citada región.
De rml orden lo .digo a Y. E. para su eonceimi{;nto

y dmmí.s efectos. Dios guardo a V. 're. mll(;ho'3 años.
l\rdilla 28 de diciembro de 1921.

Señor...

,
~
~

I
i
, Excmo. Sr.: El RC'y (q. D. g.) se ha servido cou
l ceder. el empleo ,¡¡le alférez de Cj;)mp lC1mento 11" Artill(~I ría al sut'Oficitil D. IIonOl'ato Stlred.a llernálldez, de
ti la Comand.ancia de diclm, ArIla de Mallorca, al'(,¡gidO
~ a lo~ be~leficios del capítulo XX de 111 vig'Lnte l( y de
~ rec.111tUlllllcnto y rcemplazodiel Ejército, 1)01' e(msIde~t rarJ:e apto para el misme J estar comprendido ~~n d

Señor Interventor .civil de Gu¡erra y Marina y flcl Pro- ~ art,ícuIO 17 de la real Olden eirc1¡]ar de 2'1' do, dlciem-
tectorado en Marruecos. R bre J('le 1919 (C. L. núm. !8H) y párrafo krcero eI;')l

, artículo 1.0 .ele .la d,e 21 de octubre último (D. O. nú
-~="""""'-';;""'''''''''''-~''-$'''~~-'''''''''.,-1" moero ~36); debiendo ollserva:rse cuanto.. 89 .P'l,'eVIC110 en'erciñn dft C"~ffllnrl'" el artIculo cuarto de la ullsma, y, aSlgual'sele en el

tl t. w I.í "'lIu ¡;; u. que se le confiere la efe..tiTidttd de esta feeha.
De real orden lo ,digo :.lo V. E. para su eonccimiento

CONCURSOS y demás efectos. Dints gllarch~ a V. E. 11111COO8 años.I Melilla 28 de diciembre de 19¡!l1.

I

l
~ Sefio1' Capitán gellCl'1lJ ,ole Baleares.

~ REEMaAW

1
~

~
~
i
í
B

I
~

I
Excmo. Sr.: Conformo C<JU lo soJieitado por el ca- ~

pitán da Calmlkl'ía, con <1estiúo en el regimiento de j
Lanceros Reina núm. 2 elel Arma exprcsac1a, D. Luis •
:n-IuHer Pessino, el Hey (q. D. g.), de acuerdo C011 lo·g
infor-mado por eBQ Consejo SuprC'mo en 21 del mes ;1
actual, se ha sr:;rl'itlo con09dcrle liceneia. para contraer
mat.rimonio con doña Ana Rita Rohles Ashldillo.
u/ rm\l orden lQ digo a V. E. para su conocimi:ento

y demás efcctC\'i. Dios gnarde a V. E. muchos años.
:M:elilla 28 de diciemhre de 19-21.

D. O. núm. 1 1 de enero de 19í~
~,..,.,J,"'''.....' ~'.' > '" "'.. " •• 'cf......"..'e·"W.··.·~f'\~...7."...1Io'4')j~~~~!\·....,;,~,v. ~"t"'¡;O;;~ .........l.D<.«".w..~""o1'''<'".,-~.'.\.'''4'~..,Io~.>n\.Io'.':••JII.. ..• .;.;;...¡,1ó.,.,~""..)'".".. .....

CIERVA

Cn!:RVj,

Señor Capitán general ele. la primera r0!5ión.

CIERTA

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se:ñores Oapitanes' ~enera.les die la primera, i¡ercBra y
séptima regiones.

Se:ñores Intendente geiDieral lIllilita);!, Intel'Tentor civil
ele Guerra J )larina J del Proiectorado en Ma.rrue
'lOS y Director ,lile lcl, ,he.til.emi~ lile AdUhui'1a.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.r.) s(o ha sel'vida eon08
del' la gratificación <de efeetivida,c[ Cfl"(? ¡;t 0a.cla uno se
señala. nI jefe y oficiahos de Artil'ería (E. R) eom~
pnmdiclos 'en la Biguiente l'P]ación, que principia ['on
D. José Sierra Parla y termina con D. José GarlJal1al
llego, por esta): cOlll!:lrend'ic1os en el Ilpar'tado b) de la
ley 'de 8 de julio último (J? O. nú.m. 150) J s~~1es de
aplicación la real ord,en cIrenlar d'e 12 dE' .dlCIemhr:e
ele 1919 (D. O. núm. 281), debiendo ser recla.mada di
clla. gratifica.clón pClI' los curl'pos donde. ll:etmtJ'mente
perciben sus haber8S, a partir díe 1.· de Jubo de 1918,
y previa ju,Stificación a que tengan dcweche hasfa la
fgcha, en adicional de ,carácter pT'c:(<'rente, en concep
t.o de rclief, deduciéndoles las cantidac1:es que se les
h¡tya abonado, en virtud de la. 'base unUwima de la
léyde 29 de junio de 1.918 (C. IJ. nti.m. li9), de las
que se les c@neec1en por esta real ord1en.

De la de S. M. lo di'go.a V. E. para. St't eOMcimiento
y dlC'mn.s efectos. Dios glilUrde a' Y. E. muchos años.
':Melina 28 de diCÍlEllllbr~ lite 1921.

SiefíDr Comandante general dlel Real CU!erpo del Gl'l¡Qr~
días Alabarderos.

Señor Presidente etel (',onsejo .sul),remo de Guerra y i
Marina. ,', ..

~
I
~i

PRACTICAS r;

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a I
¡este Ministerio con escrito de 1.6 del me,s act:ua1, p.ro- ~
lUlov¡'da por el alférez do complemento, jyertC1ieciente ~.
a la Escolta Real, D. Antonio Gabriel Rcdríguez y I
Garda, CD súplica de qUie se le conced,n, efectuar prác
ticas en su omplco, durantie tres meses, en dicha
unidad, y teniendo en cuent.a lo ,e1ispnesto en la Deal
orden circular d:c 21. de octubre úlEmo (Do O. númc~
ro 236), el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien accef1er a
la petición del interesado, siemdlo sus serv.i,cios gratuí
tos, con ,arreglo a lo prevenido en la real orden de
18 de julio de 1919 (D. O. núm. 161).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y J('lemás efectos. Dios guarde a V. É. muchos año:s.
Melilla 28 de didiembre de 1921.



D. O. núm.

ASCENSOS

Sección de Ingenieros

(,'ONC1.iREOS

aira/llar. Excmo. Sr.: Habiendo quedado t1csi{)rtoel
ccne:\U',so para la prürüdóll ,<te una· plu,za de auxiliar
de taller de loo cuerpos sullalternos d~ Ingenieros,
.allundado por real e-rden circular {le 2 de agosto úl
timo (D. O. núm 170) de la cspeeialidn.d de motorista,
para el Servido l:i3 Aeronáuüe:I> .Milita!', el Réj' (que
Dios gnarcl\:) ha tBnido a bien disponer se 3,nuncie
nuevaml'nte el concnrso 'Para 81L provisión, con suje
ción a Jo :J..'q?cceptuado en el artículo 63 d:el reglalllen
to apwbadopor real decret.o de 1.° de marZG dé>i:';:905
(O. L. núm. 46), unoc1ifieado por otros de 6 de. igual mes
de lD07 (C. L. núm. 45) y 12 de junio de 1920 (<<Go
lecdóll Legislativa» núm. 300) y con las mismas in8-.
trucc:iones y progrulnas que re insertaron a úOlltilHl'8r
aión ele la citada real orden circular de 2 de ,agosto
dd presente año (D. O. núm. 170), teniendb en cuenta
que las instru'Ceiol1es segunda y quinta quetlarán mo
dificadas, en el sentido de que el día 22 de febrero
pr6ximo .darán principio los exámenos, y las instan
cias deberán recibirse en el Servicio de Aeronáutica
Militar, antes de las doce horas del día 25 de enero
venidero.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guard'8 a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 19:1.

(lit
;;;¡ t

~;fJj ~'
. Excn1O'. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido a bi€111 \,~:~

plD11'OVe.J.' al empleo de sulJoficiaJ. de Ingenieros a lo¡=¡ ~.y;-;;.\ .
Bítrgclltos del, lllisl~'la CneI-l?o, l)ílotos avil1.(~ol'es ele. pri- \~~
lllClI'U, categ'~l'I[t, VJCC~lte. Lmal',:s I,lül'ca,.~lllJ1tw¡ llIata- ..~~
mores l;\·r!umdez :y ~ nlio Gonzalez l\.ra~·tl!1, {¡uO l'PUlWll ','
In,') ccmdlCICne,s eXlgId,',;;; en 10s íll'!íCU,:os 8.0 y 11;\ u,.~
1[), re'al ordl~n circular de 11 de frhH,l'o último (<<Dia-
do Ollciab) núm. im) y en la (lo 27 do c1ieicUl1Jre de
1D19 (l). L. .núm. 480), Y se haUun c1c'C1arD.clü9 aptos
1)[1,1'l\ l'l a8ccniOo. nsigllúndosdt\'l en \:1 que ;,;(~ 1('8 eonilen,
]aulltigücdl~d de 1.0 de abril del pr€¡,"C'llte aí1o, los
des l'rimE'lo.;;, que qucd:n'VJI snpetnU'l11(,I'atios en el pl'i-
lli12l' reglllliúnto <le Telégrafo>", y la de 1.0 dé) lUtl}·O si
gtucnte el ültimo, que también ql'Jt1dar'fl, Sl1pl'1'1lUm01'Ul'lo
en 1as tropas de Aeronáutica, cÜin Ql'l'aglo a. lo quiO tUS-
1')Ono el párrafo sE'.gnndo ,dcl mencionado al'tie:ulo lo ti'::l
la. primera de dicha,;; disl1o:;1cioncs y sut·tir ésta efe.ctos
adminllitrutivos en las respectivas ravistas de comisal·lo.

De real or<1.0n lo digo a V. E. para su conocimicmto
y dmnús efectos. Dios guarcb a V. E. muelles años.
Mcli!la 28 de diciembre dé 1921.

CIERVA

Señor Capitán general de la pI'imera región.
Señor Intervenlar civil de Guerra y Mal·inl1 y dd Pro->

tectorlll1o en ~Iun~uecos.

1 de enero de 19i2

Qu~nque~l'
1110•• ,.

I P fas I gg 08. 8ese •• Inq q

i=====~=-'::::"=::==""'=.=-:::==1

Ü1ERVA
Señor...

.. .. ..

OirtnJ,lar. Excmo. Sr.: liablendo quedado desierto el
concurso para la provisión de una plaza de auxiliar de
taller de los Cuerpos subalternos de Ingenieros, tle las
das anunciados por real orden circular de 11 de agosto
ú1ti~mJO (D. O. núm. 177), de oficio carpintero-carreterq,
para el Centro Electrotécnico y de Comtmicacioncs, el
Rey (q. D. g.) ha tenido 11 bien disponer se anmtbie
nuevamente el concUlt'So para su provisión, con sujeción
a lo preceptuado en el artículo 03 ·del reglamento apro
bad.o por real decreto de 1.0 de marzo de 1905 (C. L. nlí
lUero 46), modificado por otros de 6 de igual lUl:JS de.
1907 (O. L. núm. 45) y 12 de junio' de 1920 (C. L. nú
lllero· 800), y con las misnJias instrucciones y progrttmas
que se insertaron a continuaci6n de la real orden circu~
lar de 17 qe marzo del presente año (D, O. nt111l'. 63),
temiendo en cuenta quo las instrulCcioncs segunda y quin- ;:JI/'.
ta. quedarán modificadas en el sentido de que el día
22 do marzo pr6:'Ümo darún pt'Íncipio los exámon"s, y
las inst.ancias deberán rccibivseen el Ce-lltro Electro-
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CIERVA

CIEl.WA

Soñor Capitán geneml de Canarias.
Señor Interv,mtor civil ele Guerra y Mal'Ína y del Pro

tectorado en Marruecos.

Señor Capitán general. de la, sexta región.
SefiQl'es Intendente gener,al iJ.nilitar e InterVi0ntor ciyil
. die Gu¡ema y Marina y el.el Prot.ectoradl!.> en Marrue-

cos.

E:x'cmo. Sr.:: En vista del expediente qlte .rel.~iti6 Ytle~
cencia con su escrito de dtez y ocho de JunIO último,
el Rey (q. D. g.) ha reliMo a bie.n disponer que se de
clare la irresponsabiThdad administrativa por los des
perfectos causados por un incendio ocurrido ~l 5 de
dictembre de 1920 en la Comandancia de IngenIeros de
pan:np~ona por hallarse CdIUpr¡;>ndido'el hecho en el ar
tículo 12'del reglamento de 6 de sep;tiembra de. 1882
(C. L. núm. 359) y, en su consecuencia, que ooa~ carg&
a los. «Servicios de Ingenieros» las 3.350 pesetas que
importaron las obras cuyo presupuesto fué aprobado
por real orden de 9 de a-bÍ'il último (D. O. núm.. 89),

De' real orden 10 digo '¡¡' V. E. para su conocJm:tento
y demás efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos. añoS.
M1a:drid ~4 de diciembre de 1921.

CIERVA

MATERIAL DE INGENIEROS

:Befíor Capit~n gener.al de la sexta regi6n.

Señor...

técnico y de Coim.micuciones autes de las doce lleras Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de imper-
del día 22 de enero veniidero. meabilización de las cubiertas dd cuartel ele la balx:ría.

De real orden lfJ digo a V. E. para su conocimiento do ~'a Esfinge, formulado por la Comandancia de In-
y: demás efectos. Dios gu.arde a V. E. m:uchos año8. gelllel'OS de Gran Canaria y cursado por V. E. a este
Melilla 28 elo diciembre _de 1921,. . .Ministe:l'io con escrito fecha 5 de. noviNnbrü pr6xime.

CIERVA ~ pasado, el Roy (q. D. g.) ha tenido a bien ·aprobado
~ y disponer que su importo do 12.020 pesetas sea .ca.rgo
.,' a la dotación de los «801'vici08 de Ingel1Íc'rcs», dehiull
~ do ejecutarse por g.estión directa las obras que com-

prende, 1101' estar inc:luídas en el caso 1." del artículo
56 de 13. ley ,de Adlllinistraci6n y' Contabilidacl del la
Hacienda pública de l." de juJio de 1911 (C. L. núme
ro 128).

De real orden 10 ,digo a V. E. para su conocimiento
y diemás efectos. Dios guarde ¡e V. E. n1Uchcs años.
Madrid 24 de diciembre de 1921.

Señor Capitán general de la segunqa región..

'Excrno. Sr.: Examinado el presupuesto para. repa~

:raci6n da una cocina «Mexi'a» en el cuertel de Infan
tería de María Cristina, de la plaza de Santand-er, que.
eu:r:s6 V. E. a éste Ministerio con escrito de 2 del co
Niente mes, el Rey (q.D. g.) h'a. temido a bien apro~
barlo y autorizar la ejecución, por g-estión directa, die
las obras que comprende, poor hallarse incluidas e:n el
c~so primero del artículo 56 de la ley de Adrninistra~
~I6~ y Contabilidad ,de la H~ciencta pública de l.Q

' de
Juho de 1911 (C.- L. núm. 128), debiendo su importe,
.que asciende a la cantidad de 2.430 pesetras, ser car
·go al capítuJo adicional, artículo 3." de la sec.ción cUar~
ta del presupuesto vigelllte.D 1 dI" Excmo. Sr.: vlsto el proyecto de lavadero y s~cad~-

e t;:'a oren o digo a V. E. para su conocimiento ro cubierto, en el Hospital militar de Ba1dajoz, qUR; cl.lir-t:. o:~as efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. s6 V. E. con escrito fecha 23 d.e noviembre próximo pa-
·a rId 24 de diciembre de 1921. I sadb, el Rey (q; D. g.), ha tenido ,a bien 'ap;robarlop~ra

CIERVA . la oj<c).C'u1ci6n do las abras qU'ecomprcnde p('}r gestIón

1
directa, por estar incluída's' en el caso 1..0 del artícullt'
56 dc la ley d:e M1ninistraci6n y Contabilidad ~e Jiu.

Señor Capitán gJencral de la tercera regi6n.

SefíoJ:les Intendente gel!1eral militar e IntervenIDl' civil
de Guerra y Marina' y del Protectorado ell Marrue.
coso

Sm'mo. Sr.: 'Visto el presuípuesto de las oJJl'ns com
prendidas en .el programa de neeesidac1cs del Hospital
'nülitl\l' de Các1iz, que cursó V. .8.. 11. con escrito fecha
14 .de noviembre próximo 11t1st1do,. el Rey (g. D. g.) ha
tellldo a bien a.probarlo can 1ft modificación de que ha.
brá de revestirse el suelo y paredl?s del cuarto ele d!u
dms de Ulut substanci¡¡, impermeable para su fácil lim
piez.a: y desinfecci6n, debie,udo ejecutarse ,sus obras por
gestI6n directa, por estar com11rendidas en el caso pri
me1'0 del artículD 56 ele la. ley <1e Administración y Con
tabilidad de .la Hacienda, pública dre l." de julio de

,1?1l (C. L. núm. 128), y ser cal'go s!l importe, que as~'

CIende a la ca,ntidad de 20.150 pesetas, a la dotaci6n
de los «Servicios de Ingenieros». '

De r~al orden lo (~gO a V. A. R. para su conocimiento
y demas efectos. DICS gl.J~lrde a V. A. R. muchos años.
],faclrld 24 deiliciembre de 1921. . .

JUA.i.~ DE LA CIERVA

tr
II
t
>1

t

Ii Sel'mo. Sr.: Examinado el presupuesto de las obras
t n¡ocesari¡;¡.s para la inst.alación de las· Hijas de la, Ca
~ rid.ad on el Hospital :militar el\} Málaga, cursaclo por
;; V. A. Ro con fecha 29 de noviemhre próximo, pasa.do,
~ el Rey (q. D. g.) ha tenic10 a bien aproballOl para la¡ normalización técnica y administrativa ocle las obras
~ que comprende, cuya ejecuci6n fuá autorizada. por I'eal
~ orden telegráfica de 23 .del mismo mes, dehJendo ser
. cargo su importe,. que ascieiJ1Cle a la cantidaér de
~ 4:MO pesetas, a. la dotación de los «Servicios CÜa Inge-

Señor Intcrl"entor civil {Te Guerra y Marina y del Pro- ~ meros>.'. Asimismo S. M. ha tenido a. bien aprobar una.
tcctora'Clo en .Marruecos.· i .propuesta evontual, por la .cual se asigna a la. Coman

i. danda de Ingenieros de Granada la can~l(!ad de
i 4.040 pesetas con destino al lll.cmcionado sern~lO; ha-

. , ciendo haja de otra jgt~alcanüdRd en la partIda por
Exemo. Sr.: Examinado. -el presupuesto de illstaJa~ ;. distrihnir de la vigente propneBta. de iJl~;ersi611 d",'l ca,

ción de ahunbrado eléctricoo en el taller do; .carga de ~ píttLlo euarto, artícudo 11nico, sC"Cci6n déci!materce-r.a del
cartuchos de llenimal1let, del Parque I'egional de AI'- ~ vigente presupuesto. . .
tillería de esa plaza, que !'limiti6 V. E. con su oscrito ~ De real orden 10 digo a V. A. R. para, su ccmoclml~nto

",j:~e ~5 . de c:ctubre último, como justificación técnica' y ~ V demás efectoS. Dios gUiarde a V. A. Ro muchos anos.
l\dnlllllstratlva de la obra ejecutada que so autorizó por ~ kl'a.drid 2.1 ele diciembre de 1921. . ,
real orden telegráfica de 16 de septiembre 'anterior, i
c:onfirmada, por otra de l." de noviemhre último, el ~ JUAN DE LA CIERVA

Rey (q. D. g.} ha tenido a bien aprobarlo y disponer ~ Señor Capitán gen>eral de la segunda regi6n.
·que las 3.530 pesetas a qU¡8 alcanza e¡ referido p¡reslt- ~ -
pl;J.esto,. sean cargo a los «Servicios de Artillería», SlC~ Señor.es Intend,ente general militar e Interv.entor civil
gun precCiptúa la r.eUil orden die 2 de octubre de 1915 de Guerra y Marina y. del Protectorado en Marrue-
(C. L. núm. 163). . COSo

De re.al orden lo digo a "or. E. para su conocimiento
.y dl€!más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1921.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 8 de noviembre último, promovida
por el capitán de Infantería (E. R), con destino en la
Demarcación de reserva de Barcelona, D. Juan Gonzá
lez Ulora,' en súplica de que 'se le autorice para usar
sobre el nniforme la medalla (le oro de la Cruz Roja
Española, y acreditando hallarse en posesión de la mis
ma, el Rey ('l. D. g.), ,de acuerelo con lo info:¡:mado por
la Asamblea Supl"ema de ·dicha Asociación, ha tenido a,.
bien acceder a lo solieitado por el recurrente, con arri;:>.-o
glo a 10 dispuesto en la prescripción cuarta de la real
orden circular de 26 de septiembre ue 1899 (C. L. nú
mero 183).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y .demás efe.ctos. Dios- guarde a V. E. muchos arros.
l1elilla 28 de dieiembre de 1921.

áIERVA

Señer Dir¡:J.ctor general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: 'En vista de l:ilo instancia que V. E. C111'
só a este Ministeri'o en 9 d~ julio último, promovida
por el auxiliar de Oficinaa ,de primera,' clase del Perso~

CONDECORACIONES

~--

Sefior Capitán general de la cuarta región.

CIERVA

Señor Capitán general ,de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursQ a
este Ministerio en 4de 'Octubre último, promovida por
el .capitán de la Comandancia del cuarto Tercio de ese
Instituto, D. Arturo Blanco Horri1lo, en súplica de que
se le autorice para usar sobre el uniforme la medalla;
de oro de la Cruz Roja Española, y acreditando hallarse
en posesión ,de la misma, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Asamblea Suprema de dicha
Asociación, ha tenido a bien acceder a lo solidtado' por

. el recurrente, con arreglo a ro dispuesto en la prescrip
ción cuart.a de la re,a1 orden circular de 26 de septiem
bre de 1899 (C. L. núm. 183).

De real orden 10 digo a V. E. para su conoCimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.'
MeUlla 28 de diciembre de ,1921.

nuevo empleo la. antigüedad de 1.~ de diciembre de
1919, quedando afecto a la Secci6n de tropas de Sani
dad Militar ·de Santa. Cruz de Tenerife, y. adscripto
a la Capitanía general de Canarias.

De real orden lQ digo a V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dio.s guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre dé 1921.

Excmo(). Sr.: En vist~ de la instancia que V. E. cur
só a este Ministerio en 23 de septiembre último, pro
movida por el comandante de Infantería, con destino e:a
el batallón de Cazadores Tarifa n(uu. 5, D. Arturo Mena
Roig, en .súplica de que, se le autorice para usar sobre
el unifol'Ine la 'medalla de oro de la Cruz Roja Españo
la, y acreditando hallarse en posesión ,de la misma, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo ,con 10 informado por la
Asamblea Suprema de dicha Asociación, ha tenido a
bien acceder a. lo solicitade por el recurrente, con arre
glo a lo dispuesto en la prescripción cuarta. ,de la real
orden circular de 26 de septiembre de 1919 (C. 1;. nú-

1mero 189). .
,. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

t

y demás efe,ctos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
l\felilla 28 de -diciembre ,de 1921.

. CfERVA

! Señor Comandante general de Larache.

1
I
I
I
1
¡
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Sectión de SanIdad Militar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: VistJ;l, la instancia que V. E. curs6. a
1'!Ste Ministerio co,n su es.crito fecha 1.0 del mes actual,
premovida por el teniente médico de complemento de
Sanidad Militar, D. José Blanco Hernández, en súplica
de que se le conceda el empleo de .capitán médico de
dicha escala de complemento; teniendo en cuenta que
el interesado s.e halla compI'endido en el articulo 48 de
],a real orden circular de 18 de noviembre de 1914
(D. O. núm. 260) Y en la de 31. de enero último
(D. O. núm. 25), el Rey ('l. D. g.) ha tenido a bien
acceder' a la petici6n del recurrente, asignándosela en su

Sermo. Sr.: Examinado el presupuesto modificado
-il.el proyecto de reparación '!le 1ae8calera principal del
edificio de €sa Capitanía g';:meraJ, cru'sada por V. A. R.
0011 escrito ferha 24 de noviemhre próximo pasrudo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarJo y disponer
{¡lP su inn'>wte <11" 19.890 pfs!'tas spa cargo a la dota
ción de los «Servicios de Ingeníero:;;», debiendo snbsti
tuir este nuevo presupuesto al que para igt<al fin, y
crn iF'-W""7:'-;:~ d ' 'l,,~ ";-" 'HB. fup np'chn:dn. por refl.l
I9rden de 14 de enero de 1920 (D. O. núm. 12).

De la de S. 11. lo digo a V. A. R. para su conoci
miento y üemú" pfp;:tr;s. Dio>; !,'l~arde ,u. V. A. R. mu~

-ellos años. .Madrid 24 de diciembre de 1921.
JUl1N DE LA CIERVA

S:"ñor Calütán general de la segunda región.
Señores Intendente general militar e Interventor civH

de Guerra y Marina y dd Protectorado en lIIarrue
.cos.

Excmo. Sr.: EXalminado el proyecto de a1macenes
para piezas de repuesto del Parque de aviación, en
el Aerodromo di,} Cuatro Vientos, que curs6 V. E. a
este l\IinisterioconC8crito fecha 3 d!Cl mes ,achm,l, el
Rey ('l. D. g.) ha tenido a bien aprobar .el rpferic!o
prcSl~pucsto, '!lipponér que las übras corr€spondientcs
.se ej-eeuten por gestión directa, ccnlO autorizadas por
el real dc.creto de 3 de agosto último (D. O. núm. 170)
y que sea cargo a laampliaci6n de crédito mncedida
por ·este soberano prec;;pto al capítu;lo adicional, ar
tículo 6.0, sc>rción cuarta dd prcRuplK'sto vigenre, el
i11lportB k·tal de las mismas, Que asciende a 17VHO pc~
setas, dl" las cl:¡aks 169.820 pesetas con'ei'pOüd,8n al pre
~UPuC¡;¡o de ejécuc-ión matm·ü'.;i :; las :t .530 pt'sptas res~

tani('¡:; al comnlt:'¡ncntario que ddcl'mina la Teal orden
drcuhu' de 11. de agost0 último EC. L. núm. 32).

De la de S. I\1. lo ~digo a V. E. para su c01JC.dmiento
y d€'lnás efectos¡ Dios guarde a V. E. l11uchos años.
AfIldrkl 24 de (liCFdIlbre de 1921.

CIERVA

Señor Gel1erul Dire.etor de Aeronáutica .Militar.
Señores Intenck;ntc general militar e Interventor civil

de Guorra y .Marina y del Protectorado en M:arru~

COSo

Hacienda pública de 1.0 de julio éte 1911 (C. L. nú~
:mero 128); del>iendio ser cargo a la dotaci6n de los «Ser
vicios do Ingenieros» el illllporte de ,su Pl'esU[Hl€sto, que
ascIende a la cantidad dfJ 19.760 pesetas, de las callO
19.600 corresponden al de ejecución material y las 1UO
pesetas restantec15 al eorn~lemcnt¡¡,r:j.o gu~ >determina ~a
;real orden circular de 11 de .agrete 'Ultlluo (O. L•. nu~
luero 325).

De real orden lo ,digo a V. E. lJara Sll conocimiento
y d€illiúS efectos. DIos guarde a V. E. muchos años.
l.:tndrid 24 de diciemhre de 1921.

CIERVA

Señor Capitlt11 generaL de la l)rhnera I'-egi6n.
S~ñor 111to1'YOnto1' civil de Guerra y Marina y del Pro

tectol'ado en Marruecos.



Señor Capitán general d~ la quinta región.

S,,~cr Presidente del Consejo Supremo de Guel'ra y Ma~

rina.

nal del Matltrial de Artillería, con destino en el Par
que de dicha Arma, de la plaza de Santa Cruz dEL Tene
rife, D. José Pérez Figal, en súplica de que 1'36 le auto
rice para usar sobre el uniforme la medalla de oro de
la Cruz Roja Españ.ola, y-acreditando hallarse en pose
si6n de la misma, el Rey ('1. D. g.), de acuerdo con 10
informado por la Asamblea Suprema de dicha Asocia
ción, ha tenido a bien acceder a lo solicitado por el re
currente, ,con arreglo a lo dispuesto en la prescripción
cuarta de la real orden circular de 26 de aeptiembre de
1899 (C. L. núm.,_ 183).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efe,dos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

9

CIERVA

CtF,RVA

.---------------,,-
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curSlS a

este Ministerio en 11 de agosto 'Último, promovida por
el soldado del regimiento de Infantería Ceuta nú'm. 60,
JOl!lé potestad Montoro, en súplica de que se 'le conceda,
indulto del resto del correctivo de cuatrQ años de re
ca,rgo en el servicio, que le fué impuesto por la falta
gra.ve de primera deserción en tiempo de guerra; consi
derando que no existen méritos ni circunstancias espe
ciales que aconsejen la concesión de la gracia solicitada,
el Bey (q. 'D. g.), de acuerdo eon lo informado por el
Consejo ;:>upl'emo de Guerra y Marina en 7 del mes ac
tual, se ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden 1<> digo a V. E. para su conocimiento,
y demás efectos. Dios· guarde a V. E. muchos años•.
Madrid 24 de diciembre de 1921.

I
I
I

j
I

IISeñor Comandante genetal de Ceuta.

l.

Señor Presidente ,del C0ns~jo Supremo de Guerra y Ma
rina.

'1 Excm~. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 1.0 de septiembre próximo pasado,

i.
promovida por el corrigendo Virgilio Gil Alegl'e, en sú
plica de que se le conceda indulto del resto de la pena

_'de dosafíos de prisión militar correccional, que por el
¡ delito de deserción al extranjero le fué impuesto en sen
¡ tenda firme por aprobación de la autoridad judicial de
¡ fecha 25 {le junio del corriente año; considerando las
¡ circunstancias especia1es del caso, yde acuerdo con loI informado por el Consejo Supremo de Guerra y IIIarina
¡ en7 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido
t¡' conmutar la pena impuesta p0r la de seis meses y un
, día de igual prisión.
I De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
1 y demás efectos, Dios guarde a V. E. muchos años.,

Madrid 24 de didembre de 1921.'

1 de enero de 19t2

CIERVA

Sección de Justicia YAsuntos generales
FONDO DE MATERIAL DE LOS CUERPOS

D. () ·núrt·!. 1

Señor Capitán gener.al del Canarias.

Ckeulal'. Excmo. Sr.: Con el fin de que al examinar
los inv~mtarios ,de obligaciones y recursos de los cuerpos
y unidades administrativas del Ejército pueda apreciar
se en su realidad la situación del fondo de material de
los mismos, el Rey ('1.' D. g.) se ha servido disponer
que en aquellos en'que exista la cuenta ,de obligaciones
atrasadas que se ordenó formalizar por real orden circu
lar de 16 de diciembre de 1899 (D. O. núm. 280), sea
ésta eliminada de dichos inventarios mediante las opor
tunas operaciones ·de Contabilidad, consistentes en el
cargo o abono a ia cuenta Fondo de Material del saldo
de aquella, según este saldo sea deudor o 'acreedor,
archivándose la d6curnentación comprobatoria en las
oficinas Mayoría para cuando el Estado disponga liqui
dar sus débitos o realizar los créditos ,correspondientes
a los ejercicios anteriores al de 1891-92, con 10 que en
las cuentas del actual aparecerá el alcance o débit,)
efectivo da aquel fondo.

ne real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc!l0s años.
Madrid 24 de diciembre de 1921.
S'\.--f'

- CIERVA

Se:l1or_.
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ama
lia Tovar Jirnéncz, en súplica de que a su hijo, el sol
dado del :regimiento de Infantería Africa núm. 68, José
Antonio Tovar Jiménez, 'se le conceda indulto del resto
del correctivo de cuatro afios de recargo en el servicio,
que le fué impuesto por -deserción; considerando que no
existen méritos ni circunstancias especiales que acon
sejen la concesión de la gracia solicitada, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo .supremo de Guerra y Marina en 7 del mes a.ctuaI,

- lle ha servido desestimar la peticipn de la recurr~nte.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde oa V. E. muchosaños~
Madrid 24 de diciembre de 1921.

CIEnVA"

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),' de acuerdo .con 10
informado por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo, se ha dignado conceder a los jefes
de la Armada comprendidos en la siguiente relación.
que da principio ,con D. José González Roldán y Guer
llica y termina con D. Enrique Sáenz de Pinillos Elanc,
las condecoraciones de la referida Orden que se expre
san, con la antigüedad que respectivamente se les se
ñala en el concepto de que los agraciados con la placa
que 'disfruten pensión de cruz debeJ;l cesar en el percibo'
de é.sta por fin del mes de la antigüedad a aquella se
ñaJada,oon arreg'Io a' los artículGs 13 y 24 del regla
mento reinteO'rando en su caso las mensualidades pos
terior¿s que hubiesen percibido contra 10 dispuesto en
el artículo 3.0 de la real orden .de 8 de julio de 19180
(C. L. núm. 178). .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efe.ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1921.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Presidente ,del Consejo Supremo ,de Guerra y Ma
rina.

CIERVA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina. .
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Relación que se cita

1

o
1

9

1
o

- ........,
<- IG~d'OO,"' ANTIGÜEDAD

."nmas o cuerpos Empleos ,NOMBRES CloneS .
Dia Mes Año-- ~ -""" ~--...,;;;:-.-- -

Genernl ,. t> ••••• , ••• , ••• Capitán fragata. D· J;" Gonril". ~old'ny Gu=l".•• , '/ l14 octnbre, ... 19 2
Idem •..• Il: .. 8 ••• , •• , • " • •• IdeiJl corbeta ... ,. Eduardo Ver<:m Caula•••••••••••••. 18 abril . ......,.... 192
Sanidad ••••••.••••••••. Subinspector2." ,. Ram¡'in Robles y Pineda•••• , ••••••.• 15 ()ctub!c•..•. 1921
Eclesiástico •.••••••••••• 1'entc vicario. • Jn'" R. Mnlin, Fln'~ ................roo, .... 14rdem ••••• " 192
General ..••••••.••••••• Cap. corbeta ••• ,. Fi'¡¡UCISCO Jllnénez Ploal. • • • • • • • • • • • • • l 16 ag"sto .••••• 192
ldem .•. , l- ••••••••• ~ • • •• Otro ........... t l\Hgut'l Fontenla il:Iaristany' •••• o • •• •• ?>jmayo ••••••• 19 l
Jerídico ................ Auditcr ....... ,. Emigue Sáenz de Pinillcs Blanc....... 27 febrero ••••• 19 1

1 Ii
~ ... - """""

Madi'id 24 de diciembre de 19l!I.

INVALIDOS

CIERVA

general del Cuerpo y Cuartel de

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por pa
dres, <representantes e individuos acogidos a los benefi
cios del capitulo XX de la ley de reclutamiento, que s,e
expresan en la relRción que se inserta a ,continuación,
y ,que empieza con Miguel Pacios Franco y termina
con Miguel Santiago Alba, en 'Solicitud de que se les
autorice para ingresar el importe de los plazos atrasa
dos de la cuota militar gue dejaron de abonar dentro
del término reglamentario, el Rey (q. D. g.) se ha ser~

vIdo acceder a la indicada petición, con arreglo a lo
dispuesto en la real orden de 19 de noviembre próximo
pasado (D. O. núm. 260), y disponer que en el término
de diez dias, a contar de la fecha en que les sea noti·
ficada esta resolución, ingresen los plazos correspondien.
tes en las Delegaciones de Hacienda de las provincias
que también se indIcan, presentando en el cuerpo las
oportunas cartas de pago. '

De real orden lo digo a V.'E. para su conocimiento
y demás efe,ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24' de diciembre, de 1921.

CmRvA

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, sexta, séptima y octava regiones
y de Baleares y Comandantes generales de Ceuta y
Melilla.

Señor Comandante
Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de la tercera región e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protec,¡torailo en
MarruecoS'.

CmRVA

DESTINOS

ASCENSOS

ESCALAFONES

Sección de Instrucción, Reclui¡mlen'lo
vCuerpos diversos

Sefior...

CirGu'lar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el escalafón del personal de músicos
mayores del Ejército, publicado a ,continuaci6n de la real
orden de 2 de noviembre último (D. O. núm. 245), se
entienda rectificado en el sentido' de que la fecha de
nacimiento del músico mayor D. Luis Manchado Medi
na es la de ~O de mayo de 1873, y que el de la misma
clase D. 'Manuel López Farfán tiene en su actual cate
gorfa la antigüedad de 15 de febrero, de 1917, quedan
do firmes y subsistentes los demás preceptos de dicha
disposi.caón.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Madrid 24 de diciembre de 1921.

Excmo. Sr.: ,Conforme con la propuesta que V. E.
remitió a este Ministerio en 15 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el teniente,
sargento segundo D. Indalecio Sánchez Carralero, y el al
férez, <cabo, D. Rufino Lucas Canillas, ascendidos a di
chos empleos por real orden de 14 del mes actual
(D. O. núm. 280), pasen destinados a la prim~ra y se
gunda compañías, respectivamente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio.s guarde a V. E; muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1921.

CIERVA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Visto ~l expediente instruído en la ter
cera región, a instancia del ,cabo de Carabineros' Juan
Domené Villena, en justificación de su derecho a in
greso ·en ese cuerpo; y hallándose .comprobado que, en-
contrándose de servicio durante la noche del 1 al 2 de

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió a agosto de 1920, y con ocasión de perseguir a unos suje
este Ministerio en 12 del mes actual, promovida por el tos que huyeron al darles el alto, se cayó en una ace
suboficial de ese cuerpo D. José Camacho Martínez, en quia, produciéndose' contusiones que determinaron su
súplica de que SBi le conceda el empleo de alférez, el inutilidad para el servicio, por padecer ceguera comple
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. E., ta, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ha tenido a bien desestimar la petición del interesado, el Consejo Supremo de Guerra y l\Iarina, ha tenido a
por carecer de derecho a lo que solicita. bien conceder al interesado el ingreso en Inválidos, en

De "l'eal orden 10 digo a V. E. para su conocimiento atención a que las lesiones que padece son de carácter
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años., .'1

1 permanente e il'l'emediabJe y se hallan incluidas en el
l\Iadlid 24 de diciembre de 1921. artículo único del capítulo décimo del cuadro de inuti-

CIERVA lidades fisicas de 8 de marzo {'le 1877 (C. L. núm. 88),
Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In. ¡ y en tal virtud le ,compr.Binde el artículo 2.° del regla-

1
I mento del Cuerpo de Inválidos, aprobado por real de-

vúlidos. creta de 6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).
De real orden lo digo a V. E. para' su conocimiento

j y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ.Q~~1Madrid 24 de diciembre de 1921. ~.

I
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Residencia dc sus familiares

I1lescas (Toledo).
Madrid (Humilladero, 12).
Oénave (Jaéil).

Villami::laya (Toledo);
»
]O

Mollina (Málaga).
»

Puebla de Cazalla (S{.villa).
]O

»,.
»,.
,.
]O

]O

»

Villahor (Burgos).

Madrid (Carretera. del Pard~1 35).
)

)

Madrid (Barco, 37).

Tala (Salamanca).
Gijón (Oviedo).

,.
)

Monterrubio (Badajoz).
:t

Santiago (Coruña).
:t

:t

Barcelona (Paseo de Colón, 20).
»

Barcelona (Balmes, 48).
•

."God¡¡le (Tarra~ona).

¡OtUl1a (S.rld).

MlJ.tu!'ng:r (Soria).
Valjunquera (Terue!)..
Albocaccr (Cas.tellón);

>

Madrid •••.•

Toledo •••••
,\ladrid •....
Jaén .

Toledo .••.•
Atadiid ••.•.
Sevilla ••...•
Málaga .....
Jaén.. •••••

Barcelona •••
ldem ••.•.•
IdeIn ..•.••.
Ideln .•.••••

Idcln .•••.•.
T"ruel. • ..•
Castdlón ••••
Huesca , .•••

Bilbao .• , • " Bi·bao (Bailéu, 3).
1 'cm....... )
Valladolid... Pozaldez (Valladol1d).

I~1em .. 10 ... 10"

1Tar!agona .•
50na ~ .. " ~ • ,. ~

3.°

2.°
3.°
2.°

2.°
3.°
3.°
3.°
3.°
3.°
3,°
3.°
2.°
3.°

Sevilla •••• ~ •
ldem •.••••.
Granada •••• ,
[dem .••••.•
SeviI1a .. oo ..

Granada •.••
Idem .••.•.•
Alicante ••••
Valencia ..•.
Alic,'nte ..•••

2.° ¡Valmda _... Llosa de Ranes (Valerida).
3.° Lérida.... . . »
2.0 Tarragol1a•.•. Reus (Tarragona).

3.°
2°
2.°
3.°

3.°
2'0
2.°
2."
3.°
2.0

3.0

3.°
2."
2.°

Plazo Delegación
que han de Uaclenda

dc donde efectuarán
ingresar el pago

, 1 de enero de 1922

Ilelación que se cita

NOMBR.ES

D. O. riúm. 1

Miguel Pado'> Franco, soldado del reg. Art." a: caballo •••.•....•.•
Braulio Carrasco Madrigal, padre del soldcdo Manuel Carrasco y

Ponde de l:cón.............•••.•.•• ' • . . •. .• "...... . •
Claudio Coca Conzález, padre del soldado Mllrino .eo.0 C~ca .•.
Albe,to Jilllén~z Sambhí5, padre del soldado Tadeo Jlln~nl:z Estrada.
SatU!llillO Dorado Crespo, padre dcl soldado Gregono Dorado y

Mor<'l t , • " • " , " ••••• 9 ..... , ••• , ...... , • , ..... , •• ti , ••••••••••••

Benedicto Romcro Teo::r, sold,ldo del reg. Inf.'" Vad :R;.s, 50 .••••.•
José ce los 8a"tos Pérez, soldaño del rcg. lnf:' Soria, 9 . . • . • . •• .
Francisco O,dóñez Alvarez, padre del soldad'l Juan ürdóñez Diaz .
Benjamín Alguacil Ruiz, soldado del reg. tnf.a Reina, 2. • •• •.• ."
Antonio CmItreras {lonzález, padre del soldado José Coulreras Pi-

za rro •• t: '1 I ~ '1 ••••• '1 '1 ,. '1 • '1 '1 '1 '1 .~,. '1 " <t • '1

Pedro Oon:<ález Márquc'l, soldado del reg. lnf." Soda, 9 ..••.••..
JuanAntodo HernándezBocanegra,soldado delreg. Inf.~Córdoba,lO
Jesús Benavides Varo"a, soldado dd regimiento lnf.a Córdoba, 10..
Francis~o Se:geant Hurtado, soldado del rc~. lI~f.a Saria, 9 - .••••..
S~lvador SCVIlla Caldo, soldado dcl reg. li.f. Cordoba, 10...•.••..
Amando Pé. ez Jove" cabo 'del reg. Caz. Lusitania, 1,2.° de Cab.",. ~
Antonio Bar,ach;na lbáñez, soldado del reg. lnf." VlZcaya, 51 .•••.
José Roca Roca, sold:.do del 5·" n~g. de Zapad<'l"i:s Mine.do· es .•..•
Ferna>:do Lóp~z Oacía, soldado del reg Ida Pnncesa, 4 ••••.•..
Adeleno FambuelU Martínez, padre del soldado Antonio Fambllena

Lahoz oo ••••••• o" oo : ..

Sebastián Sena Gil, soldado del reg. lnf." Albuua, 26 .•.•.•......
Cayetano Villdt, Mor, padre del BOIdado Ja'me Vi:!a:ta Sanz .
R~n:ón Pascuai Vil' aclara, hermano poítico de! soldo d0 Jorge Llu,,'h

Bonat.-e ..•.. • • • • . . . . . . • • • • . . . . • . •• .. .•...•. - ••••••.....
Manud de los Cnetos Bcngochea, sDldadod;;:l1.er reg. Art.a montaña
Julia Gultri'sa y Bérriz, madre del sol :lado G·sp ,r Codrrch guItr,sa
GermiÍn O.onzález A1bern, snl;jado dell.er reg. Art." montana ..•..
Juan N"var:o Sírat, cabo de! l.er reg. Art." montaña ..........•...
Angelilla S"nz, madre del soldado Vicenk Sola Sanz •..•..•.•..•
Agapit» Vela~co Carretero, padre del sold .d;) León Velasco Marco
MHcelino Eskban Rodligálvarel, padre del soldado Benedicto Es-

:,*" teban Gordo. • . • . . • . . • . . . • .. . o •••• , •••• • •••••••••••••• ;.

Joaquina Bosque Brillchat, madre dd soldado Jllan Roch Bosque...
Pablo Gama Adell, padre del soldado Gom:alo García Beltrán •.•.
Silvia Sasal Callizo, soldado del reg. Inf.a Galicia,. 19 .•••.• . .••
Luis, Bddor, representante del soldado Ckmente Rotaeche Echeva-

rila ~ " •••• n <O • •• • .

Lucio Ozamiz Ortuzar, soldado del reg. Inf." OareIlano, 43 .•.•••.•
Antonio Martín Bayón, padre del soldado Antonio Martm AyaIa •..
Leopoldo Alvarez y Alvarez, padre del soldadJ Florencia A varez

Barañano •. . • . • . • • • • . • . . . . . • . . . • • • . . • • • • . • • • • . . • . . • . . • . . 2.° Burgos •••••
Cristóbal Martmez Ruiz, representante del soldado Joaquín OJegario

Martínez. • • •• •..•••.....••.•.•.•.•.•.• ••.•••..•.•••.•••• 3.° Madrid ••••.
Pedro Urrutia Zubiautre, soldado del 2.° reg. Art.a. montaña.. '" 2.° VItO tia••••••
Máximo Riv,;ro Martínez, soldado del reg. C~z. Alfonso XII, 24.° dI:'

Caballería. . • • • • • • . .. • • • . • • • •. • . . • . . • . • • . • • . . .. .•.••.••.• 3.° ldem •.•••••
Juan Pérez Jiménez, padre del sargento Luis Pérez flores......... 3.° M..drid •.•••
Amador Sánchez Sánchez, padre del soldado Juan ~ánchez Cem-

bellín .. • • . . . • . • •• •.•. .,.................. 2.° Salamanca .••
Feli~a Rodríguez, medie del soldado Rogelio Hernández Rodrígu~z. 2.° Oviedo ••• "
BenJamín González fidalgo, hermano del soldado Daría González
. F~dalg? oo oo.. ....; 2.° y3.0 Pontevedra ..
Mana Gomez, madre.del soldado Tomás Cachafeiro Gómez ..••. 3.° Idem •••••••
Can,nen del Río González, madre del soldado Victorio Lalinde del

RIO •• "..••..•.• ' •••.•..•.•.•..•.........•......•.•.••••. 2.0y3.0 Coruña .••••
Gumersindo Juárez Gordón, soldado del reg. lnf." Burgos, 36. • • • • 2.° León. . .• "
José ~Iá Oarda, sargento de la Com.a. Art.a. del ferroL ....••.•.• 2.° Coruña ..•..
FranCISCO Cantallops Rer-Jies, soldado del reg. lnf." Inca, 62 • •• .••. 2.° Palma de Ma-
J é B 1 Al - Horca ...••
os a agl;ler 0I?;:o, so!dado del idem id. id , 3.° Idem.. ••••
MM~nuel RUlZ Tobalas, padre del soldado Alfonso RUlz Bárcena.... 3.°' Badajoz .••..

Iguel Santiago Alba, soldado del reg. lnf." Melll1a, 159.. • .• •..••. 2;° Málaga •.••••

Madrid 24 de diciembre de 1921.
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CIERVA

Excmo. Sl·.: E] Rey (q. D. g.) se ha servido .conceder
el retiro pam los puntos que se indicall en la siguiente
relaci6n, .a la clase e individuos de tropa de la Guardia.
Civil comprendidos en la misma, ]a ,cual comienza con
D. Tomús Castellano Fel'rando y termina con Julio
García Cant6, por haber cumplido la edad para ohte•.
ner]o en el mes Mtual; disponienclo, al propio tiempo~

que por fin <lel milSmo mes, sean dados de baja en el
cuerl)O a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Melilla 28 de diciembl'e de 1921.

Señor Director general de la Gual'c1ia Civil.

SeñoJ'es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, CapitaI1es generales de la tercera, cuarta y
quinta regiones e Intervenl0J." civil de Guena y Iúal'ina
y del Protectorado en l\larruecos.

1'>ropio tiempo, que por fin del mismo mes ¡¡,ean dados,
\ de baja en el Cuerpo a que pertenecen.
:. ~e real orden' lo digo a V. E. para su conocimiento

y demús efe.ctof.'i. Dios guarde a V. E. muchos auos.
Melilla 28 de diciembre de 1921.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Re,· (q. D. g.) se ha servido con-
ceder el reth'o para Huelva y OJivares (Sevilla), res
pectivamente, a los' tenientes ,de la Guardia Civil don
Antonio Rodríguez Hurtado y D. Juan S1i1'l.chez Morales,
el primero {le reemplazo, como herida en actos del
servicio, en la primera región, y el segundo con destino
en la Comandancia de Sevilla, por haber .cumplido la
edad para obtenerlo en el mes actual; disponiendo, al

RESERVA

Excmo. Si>.:El Rey (q. D. g.) se ha servido dls
poner el pase a situación de reserva ·dcloapitán de
la Guardia Civil, disponible en la primera regI6n., don
José 131asoo del ':I'oro, con arreglo a la base octava de
la ley. de 2~ de jUlllio de 1918 (C. L. nÚlll. 169), por! .
cl!nrpllrse en el día de hoy la celad pura obtenel'lo, abo- ( Señor Director general de la Guardia Civil.
n~ll;dosele el haber ~n.e.nsual de 450, pesetas, que perd- 1. Señores Presidente del Consejo SupremQ de Guerra y
blra 11 partir de 1.0 del mes próximo por el 14 Tercio
de 1(1, Guardi(l, Civ11, al cual queda afecto para ha}J81'es, í !vlr\rina, Capitanes gcnc,-'a]e;s eh la primer¡:, y ::;cgunda
por tijar sn residencia en esta corte. . rcgilil:os {) Intcrv-entor ,civil de G::Cl1·r. ;¡ l',[arin;:. i del

De' real orden lo digo a V. E. pal'a su conocimiento' Pl'otectolUdo on I~lal'¡.'ucCos.
y demás' efectos.' Dios gu.arde a V. E. mnchos años. !
1\folilla 28 de di-ciel1lbre de 1921. 1'

CIERVA

Señor Diroolor !;olleral de la Guardia Civil.
Señores Presidente del Consejo Supr'€mo de Guerra y

Marina, Cttpitán general de la primera región e In
terventor tivil de Guerra y Marina y del Protecto
rado .11' MarruccOlS.

Relación que se cita -

Empleo!!NO:M:BRES DE LOS lliTERE8.ADOS

$ Ir=-2::u::;;:;:~;':~.~."~·-'
Comandancias a qj'~'perte,";¡(len l!---~'"' .~,.__ ... -_"_' .. -.',.-'-.".'

1 P¡¡eblo P"n17JEo!;,-----_•._--_. ,'._..,. .•.....
SuboficiaL .••• ¡Vll1enda•••.••••••••••••••••.. Castel!ón.•••.••. ,··;¡Sh,n6,¡ ..
Guardia civiL .• Barcelona.... •.•.•.••••••.•• ;-;'ano];ers.••.• 'jKrceJona.
Otro [ste.••...•...•..•••...... , ~!arcelon~••....•. 'IIderil.

______________________ c:r~_....~_"..... ,

D. Tomás Castellano Ferrando ••
Gerardo }lompf:'l B"Jlestero. , .••
Julio García Cant6. ' •.•.•.•••••

Melilla 28 de diciembre de 1921. CIERVA

SUELDOS, HABERES Y GRATIFtCAClm-iES

Exem¡;¡. Sr.: Conforme con la propuesta que V. E. re
mitió a este Ministerio en 15 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conceder la gratificación
anual de 1.003 pesetas, correspondiente al segundo quin
quenio, a los alféreces de ese ,cuerpo D. Manuel Ureña
l\fartínez, D. Angel Escudero Torres y D. Juan Palo
mino Súncl)ez, por hallarse comprendidos en la ley de

. 8 de julio del año actual (D. O. núm. 150), que modifi
ca el inciso iJ) de la base undécima de la de 29 de
junio de 1918 (C. L. núm. 169); debie.ndo percibir di
cha gratificación .a partir de 1.0 de octubre último, el
primero de los citados, y.de 1.0 del mes actual los dos
restantes.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
_y demás efe,ctos, Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 2-i de diciembre de 1921.
CIERVA

Señor Comandante general del Cuerpq y Cuartel de 1n
, válidos.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
teetorado elt Marruecos.

Sermo. Sr.: Vista la instanCia qu~ V. A. R. remitió
a este Ministerio en 5 del mes actual, promovida por
el -presbítero D. Rafael Etchemendi y García, en súpli-

- ea de que' \Se le asigne una gratificación por los servi
oios de &1i1. mini~terio, que viene prestando desde 1899 a
fuerza~ del Ejército en la plaza de Ecija,. el Rey (que
Dio.s glYor€le), •• acuerdo .con lo inform~do por el Vi-

cariato general Castrense, se ha servido desestimar di
cha petición, puesto que el recurrente no tiene otro de
recho que el percibo de los eIno~umGptos de estola y'
pie de altar, que, con arreglo al arancel diocesano, co
l:l'esponde a los párrocos por ]a administración de Sa-
cramentos. 1 ,

De real or<1en lo digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos afios.
Madrid 24 de diciembre de 1921.

J¡;AN DE LA CIERVA

Señor Capitá.n general de la segunda regi6n.
Sefior Vicario general Castrense, Patriarca de las Indias~

Excmo. Sr.: Conforme con la propuesta que V. .E•.
remiti6 a este. Ministerio con su es.crito de 16 dél mes
actual, el Rey (q. D. g). se ha servido conceder al al
férez cabo de. ese Rea] Cuerpo, D. Rufino Lucas Cani
llas, la gratifiea.ción ..anual -de mil pesetas, como com
prendido en la ley de 8 de julio del corriente año
(C. L. núm. 275), debiendo empezar el disfrute de di
chodevengo a partir -de 1.() de enero pr6ximo.

De real orden lo .digo a V. E. para su conodmiep.to
y demás .efectos. Dios guarde a V. E. mu.chos. años..
Madrid 24 de diciembre de 1921.

CIERVA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pr9
tectorado en Marruecos.
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Relación q1le 8e cita

Señor...

se ,citan del territorio de Africa, y por tlmte compren
didos en la real orden circular de 4 'de octubre últimll
(D. O. núm. 223).

De l'cal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dem(¡sefectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2·1, de diciembre de 1921.

18---.,_.__._-_._.-.- .. --------------
\.:-. , ~:rCl.l~III·. Excmo. Sr.: Conforme con la propUEJ¡;ia
~ quo el Vicario gcnc1'l1.1 e.astl'cnte, Patria¡'ca de las ln-

)

~~ dias, remitc a <Jste Ministerio en 17 del mes actual, el
r:Li ~ Rey (q. D. g.) 1m tenido a bien cOllcGder la gnhifica-!J ~ ciOn menBl1a1 de 75 rc::!etas a lo.; soldados presbíterosel (le. lo::! CUelT?~ '1t10 s~ illl)j.cal~ r <¡uv ~igun1Jl en.}¡¡ si

I rJ gt':?<:n.e H.bcltll1, í.y.e ca p:rmcrplO con D. José Qmntana
~ v telluina O.'!l ,l). Jesé Jimello :Di'las, por hallarse des-

\> tinados canco calJollanes auxiliares en las unidades que

"
---~.-----"'-----'_.- ..... '".~~, ..~-------------

. I Comandauch genet'al de Melilla

,D. J<.'sé QuiLtana •••••••• , ••.•• , ••• , .I,~.a Comanddncia de Sanidad Militar •. , " ••••

,. Manud S;:lvf"~ire Hprd;nd~z ., •• ,"
'» l~idorv Larlh~aga Sa~üegu~.. ,. .•• l' lO ~

Cuel'pos a que pertenecen

'nf,í<lte¡í~ V&lenci;}, 23 ., , ..••••. ,., •••. ,.,
dem J\ieliila, 59 • .. ,. ..

Destinos que desempeian

Al servicio de las tropas de opera
ciones.

'dem.
Al servicio de enfermerías y cam

pamentos.

Comandancia géne!~l de Larache

D. Lázaro Cua ~rarloSán('hez.•..•.• o,, nfnte,í,l ta Victoria, 76••••• ,., •• , ••• '1\ . .
" 1".d 1 A.n.t,ch F,O', 1er .... , •. , " . , • , i. 'ée,h B,álén, 24 •••••••• , •• , ,., •• , •••••••• Al •• d ti '
JI- Fr:;uci"> Cau.'e'lilla Hera~.• , ".' o f:allí,l mixta tie S:midad Militar,........ serVICtlO e en ermenas y cam-

". 1 P ~ 1 \. "l"nn pamen os,
».;.~~anut.: 3 ..J o f.. g:'ll e~ a <! e;¡ aI "~! , .. .. .. .. .. .. .. .. .. a........ .. ..
:> ]ocié JUlH;:no Brí S •••••••••• ••• "1 'dem •• , .•• , ••• , ••••••••••••••• , • , •• , •••••

. 1

ClERVA

CELADORI~S DE EDU'ICIOS MILITARES

Excmo. Sr.: Como resultado del conClU'SO celebrado
para provear una \7Ucante de c~~ac~or do, edilicios nlili
tares para la. custodia dol el1.nrtcl de la I~ivl1Laüa, de
esta Corte, anunc:aao pOl~ ci{·c.u~ar do la Intendencia
general mHitar con fecha 19 ..o oCtU1Ji'e, ú~tlmo (D. O. nú-
.í::lr:Ci'o 235), el L.~3Y (q. D. ?;'.) .se ha sOivido desib,l1ur
para Ocuf211a t11 cabo do'i '-rEf.~~hl.:d€,nto de Púntoneros, en
situación de reserva, Sa:m,-tl1no San JnUl Si!nchez, el
-cual percibirá en el ,e·argo Civ.:' se le Ci.\I\ii.el'e eL haber
diado Ge dos 1'080t13s y los ~;c:rüchos C;H,) (le aLtorga el jI
J.'cg, amento de 22 (e septiem,)xe de lfiló C. . núme-
ro 159). i

Do real 0l'(7en lo (~iso a V. E. pRl'U su conocimiento ¡
y t:emf,s efGctos. Dios gtl2,Ú) a V. E. muchos ailes.!,
Melilla 28 de dicie:mbro de 1921. ,

CJERVa,.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, promovida por el capitán de Intenden
da, con destino en la Intendencia Militar de esa plaza,
D. Miguel Gurria Sáiz, en súplica de que se le autorice
a cursar pape'eta de destino a la Península con el de
reel~o preferente que concede el real decrólto de 31 de
agosto último (D. O. núm. 194) a l~s peticiones for
muladas antes de dicha fecha, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del recurrente, por care-
cer de derecho a lo que solicita. 0 .

De real ol'de:r;t lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás "efectos. Dios guarde a V. E. muchos aiíos.
Madrid 24 de diciembre de 1921.

CIERTA

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Cr..pitán general de h~ prirnera TG~'ión.

Señor Interventoi' civil de (uena y I\lnxi.na y del Pro
tectorado en Marruecos.

DJiJSTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenIdo a bien
ilisponer que el teniente de Intcn.lencia 1), Joaquín
Vieyra de Abrel.: y Motta" een de3tino en Jos servicios
administrativos ele Alhucemas, quede {(jf1ponib~e en Me
lilla y pase a servir, en comis;6n, a las óiicinl\.s de aque
lb. In ten(,mcia, y que el (lel propio empleo, con destino
en est::>.s ú,:iula-s, D. Manuel Arias Zarza, continúe en el
.suyo de p',¡l1l'~n;H, y, en co.n:islón, encargado de los ser-
..icios ai:p1inist'l.'tivos (:e Alhucemas. •

D;) real ordell lo digo a V¡¡; E. 'para su conocimiento
y Ú~más efe,atos. Dios gUH,'(¡e a V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1921. •

CIERVA

Seiíor Alto Comisario de ESí¡a:í:i.. en Marruecos.

:Señores Comandan';e general d",. Melil1a e Interventor ci-
vil de Guerra ;;fárina > - Protectorado en Ma-
rruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Ex.illUo. Sr.: Visto el certificado del reconocimiento,
facultativo sufddo por el alférez de Intendencia, de
reemplazo por enfermo en esta región, D. Francisco
Moraces 'Durillo, en el que se hace c.ol1Btal' se halla com
pletamente restablecido y en disposición de prestar los
servicios de su ,empleo, "el Rey (q. D. g.) ss ha servido
concederle la vuelta al servicio activo, quedando dispo
nible en la misma hasta que le correspGn;da. ser colo
cado, según previene la real orden de 9 de septiembre
de 1918 (C. L. núm. 249).

De real orden lo digo a V, E. para su conocimiento
y (lemás efe.ctos. Dios guarde. a V. E. muchos años•
Madrid 24 de diciembre de 1921.'

Señor CapiMn general de la primera región.

Sefior Interventor civil, de Guerra y Marina 'Y del Pro
tectorade en Marn.ecos.
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MINISTERIO DE LA GUERRA JUNTA GAlIFI~~OORA OE A~rIRKNHS A DEHIHOS G/VILER

Rf!I.:AOON de los destinos vacantes que tian de proveerse con sujeción a los p'receptos de la Il!':l
de 10 de julio de 1885 Y reglamento de 10 de octubre del mismo año para: su aplicación, el!
armonia con el real decreto de la Presidencia, del Consejo de Min1strO$ d~ 22 de j:wuo de 1m

D~IUnos que pueden obtener los suboficiales, brigadas y sargentos en activo, después de contar seis años de sel'vicio COn
cuatro de empleo, y los de igual clase,cahosysoldados licenciados absolutos, cualquiera que sea el tiempo que hayan ser.
vido en III pr.imera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en ge.
neral tarUculo 5." de la real orden de 8 d~ febrero de 1886), a menos que tengan marcada una distinta en reglamentos o
disposiciones especiales, real orden de la Presidenda del Consejo de Ministros de 11 de junío de 1891); debiendo atener_o
se, "demás, a las condiciones que para cada uno de aquellos se consignan en la casilla respectiva, con ¡¡.rreglo a los ar
tículos 2.° y 3.° del real decreto de la Presidencia'del Consejo de Ministros de 22 de junio de 1920 (Gaceta núm. 175).

1IAlava.-B.arrio d.e Estació:l de Araya\ M.O de !a\.r.:ICarteH~ .
2 !dero._zurbano •.•••• , ••.••••.•••¡Gobel- r. ldem ,.
3 !dem.-El Viliar, • • •. , • . • • • • . • • . n aeí ón. l. a Id.em ..••••••••
4 [dem -Menéizábal .••• •• • ••. ,.. -Direc- l." Mero •••••.••••
5 ldem.-Navarid¡,s •• .".. ,...... cióngral.!." ldem ••.•• , ••••
9 ldem.-Sam~nieg" ••• ;,........... de C 0-\1." Ideln,., •••.• ,.
'1 [dem.-Zan:;brana:••••••.••••• , •• \xreos YI' a¡!dem ••• , .••••.
8 Mero..-Cicujano., •• , ••• , •••• ,.... Telégra-. ."![.:lem ...••••...
9 ldt"m.-Gomecna••• , • • • •• . • •• • •• . fos (See- l.al ídem •••••.••••

lO ldem.-Leza .••••••.••••.••••. '" .eión (k l." {dem •.•••••.••
11 ldem.-Ata:lri... ••.• • •••.•••••. ,. Correos) l." Iclero .••..•••••
I~ Idem..,-Vírgala I~Iayo.·•••.••••••.•• ¡dem .••• r.alIdero ••••••••••
13 ldem.-Hijona Idero 1." fdem .
14Ictem.-·Arg..¡ndüna ••..•.•••••••• Idern •••••" Idem ••. , •••• ,.
15 Idem.-De Arcaya a Udbarri de los

Olleros lóero ¡. a Peatón ..
16 Almcría.-Chirivel. Idero •••. l. "¡'cartero •• , ••.••
17 Idem.-Urracal ••••••••••••••••••. lclem., •• l." [dem •••••••••.
18 Avila.-ViHafranca de la Sierra••••. Idem .••. l." [clem •.•••••.•
19 Idem.-H0rcajo de la Rivera. •• • . • Idem. ••• l. a Idero ••••••••••
20 Cáceres - Vilianueva de la Sierra .• {dem.... I.!l Idem .••••••••.
21 Idem.-De Carcab')so a Monte-Her-

moso 4' " •• ¡¡. s ••• , .. Idem 1 ,a Peatón 1\"" a',

22 Idero,-Careaboso • . • • . . • • • • . • • • •• [clem.... '." Cartero, ••••••.
23 ldem.-De Granadilla a Pesga•••.• ¡dem•..• r." Peatón •••••••.
24 Cádiz.-Benllmahoma .• ••••.••• Idem •••. l." Cartero•.••••••
:15 Castellóu.-De Espadilla a Torre- 1

chiva." .. 1:" " r .. " ídem 1 .. a" Peatón":f ..
26 Coruña.-Louzo•.••••••••••••••• Idem •••• [. a;Cartero , •••• '"
27 Cuenca.-ViJlar de 01alla •• , [dem •••• !."¡'Idem ••••.•••• ,
:018 Geroua.-De Cr.ña a Castellar de la

t
Montaña •••• u .. • • • •• • •• '••••••• Idem •••• r. a, Peatón •..••••.

29 Guadalajara.-De Trillo.a Cereceda. Iclem •• •• 1.alIdem •••••••••
30 Idem.-Almadrones.••••••••••••••• !.dem... r ."',Cartero •••••••
31 Ildem.-peñalver. • • • • • • • • • • • • • • • •• [den;¡... r. a, Idein •••..•• , ••
3Z Idem.-Budia , •• {clem •••. 1.":Idem.. , .•••.••
33 Idem.-De lierzo a Escalera., ••••• loem •••. 1.";Pcatón ••••••••
34 Huesca.-Ahnunia de San Juan ••••. Idero •••. r ."I'Carter') ••.•• :.
35 Le6n.-lb Astorga de Otero a Es-

carpbo .. , Idcm 1 .R¡Peatón .
J6 Idem,-D~{gueñaa Urdiales ••.•••• hiem •.•• I."¡fdem •••••.••••
37 (dem. - M"tailana . • •• • •••.• , ••• ¡dem .••• l. "¡ C~rtero .••..•••
38 Logroño.-De Haro a Lab~stida •••• [clem .... l.a;PeatÓn ..••..••
Si:¡ Lugo.-<ianla ,1ath de la Balsa .•••• !dem •••. 1 • "¡Cartero ••••••••
40 Máaga-Yur>quera ••••••.•••.••• ídem •••. 1.".:Id~ro•••••• , •••
4' Navarra.-Kzal.ll ídem ••.• 1 ",Il}em .

... 42 ~~renst" Oi:-¡\zg,~t ••.• ,.·~•• t ••••••• ldem I.A¡Idetn .
43 I'iem,-N'cva , !dem •••• La Idcm '1
44 ·dem.-L:nares....... '" " loem ¡r." ldcro .
45 Idem.-Fl'el,in.. • • . • • • • •• • • • • . • • • Id<:m •••. \1." ¡dem .•••.•••••
46 ldem.--Cf'n/ie .•• , •••.•••••••••.. Idem • '''jI. a Idern ••....•••
47 ·dem-Cuffas ••••••••. :>.Il~> •••••• ldem •••• ¡I. a dem •••••• II ••

48 J'1t·m -Layas •..•... I t' • '" ••••• Idenl •••• 1~I. á Id(~.m. 11 ••• f' .••
49 IU'h.n.-Osmo. • •• .." •••••••.".• ldem. ..! l. ¡¡ Ideln ..•..•.•••
,5" I,jem.-Rozllroonte ...••••••••••• Idern •••• \J. a ÓYffi ••••••••••

51 ldem.-Rioboó , •....•• ldem, •• , 1 1 " ldem, •••.•...• ~.

700

I
365
750
as
365
:;65
365
365
365
365
250
z5°
25°
25°

800

""sol750
55°
2,50 ..
250

Eoo
687,50

9°0
750

600
437,5°
365

400
950
50 0
500

2$0
5°0
75°

250

750
750
750

seo
365
5°0
450
456,25
250

500

187,50

36 .;
187,;0
375
187,50
:;65



. NOTAS.- ¡,a Las instancias solicitando lo! destinos que se anuncian, se dirigirán al Minilltro de la Guerra; serán suba
C:i:'ltall preds::mente por,los interesados, extendiéndose en papel de la dase 8.11 (de peseta), excepto las de los pertenc
(¡I.entes al ejél'ci.to activo que serán expedidas en el de la clase 9,- (10 céntimos),

SUELDO Gratill<la<liónes FIANZAS Oondiciono.
- y demás - especiales qUI! ••

Pesetas ventajas Pesetas requieren

15

Las determinada.
en el núm. ';4 deo
esta relación.

Iser mayores de 2&
año! y acompa
ñar certificado de
<lareneia de ~.nte

cedentes penales.
expedido por el
MinlsteriodeGra
eia y Justieia, Ea
tecertifieadopue
den omitirlo lo
que acretliten es
tar ejereiendo
otro destino ana·
logo para el quO'
se lea exigió di
cho dooumento.

~
El cargo se dcsem

peñará solo un
afto.

I
{
Las determinada¡¡·

en el núm. 74 de
esta relación,

:>

:>

-1------

\con la obligac1611<

:> de la vigilanciSo
:> / noctUl'na y r¡'sidir'

en la localidad,

:> :> ¡NO exceder de 1a
edad de 50 años.

I .

:>

Casa-hatihcÍ~II.

Dmllllol da araocel.

Derecho! de IUMal,

:>

730

giz,50

730

500

600

750
250
365
365
312,5° '
312,50
ISO
187,)0
750

365
600
75°
ISO
350

400
300
50 0

456,25

1 de enero de 1~2

l.a Peatón ••••••••
1 ,~ Idem 11 , "1' ..

{.ft..ldem., .
I. a ldem ti"

Ministerio g
de que O\'l¡o~

dependen o.... Clase de destinoregiÓn
mllltar en

queradi<lan
..,;;....1-----1---·1-----.

DEPENDENCIA O SERVICIO

D. O. núm. 1

7S Ayuntamiento de El Pulgar.-Toledo Idem •••• 11." Guarda munid-
• pal de ca:npo

76 Audiencia Territorial de Valencia •• Id. 3.a id. 2. a Alguacil ••.•••.

"W, ¡AlgUacil, a1caide¡
7711A.Yuntamiell~0 de Luna-Zaragoza. Id. 5.11 id. 2." ~~ni~~~~~it;

voz pública. •
. }GUarda munici-~

'78 Idero de Albares.-Guarlalajara •••• Idem... l.a pal de campo
a pie ••••••••

79 ldem de Valle de Bocrdajt-Huesca ldero •••• {.¡¡IIdem •••.•••••• 1
80 {dem de Benicarló.-Castellón ••••• Idem.... 2. a Portero Avunta

miento: .••••
81 [dem de Rincón de Soto.-Logroño. [d',6.8 id. 2." Alguacil Voz p1.i

bli<:a • ~ ••••••

8~ AuJiencia Territorial de Cáceres ••• Id, 7,a id. a.a Mozodeestrados

83 Ayuntamiento de Garrovillas.-Cá-
ceres ••.•••••.•..•••••.••. , •• " ldem.... :'l. a Alguacil portero

8.. Ide~ de Otero de Herrer08,-Sego- ,
Vla ... ,." •• " •• ~.. ", •• "".,lI." •• " ••• ldem •••", 2 ~ a Alguacil. f."" ••

85 I.1em de Membrió.-Cáceres ••.•• ,. [clero, ••• l." 2 guardas de po-,
lida urbana y
rural •• "......

5.2 Orense.-De Osmo a Leiro •••••••.• M.o de la
53 Idem.-DeJubín a Cel111e ••••.•••• Go~er
54 Idem-De Leiro a Cuñas •••••.•••• naCIón.
5~ ldem:-De Beariz a Magro~,....... ......,.Direc
56 [oem.-De Barco de Valdeorras a cióngraL

Reporicela " , .. .. d e e o - l. n Idem " .
57 Dviedo,-Montas,................ rreos y l." Cartero, ••••.•.
;8 ldem.-Caborana................. Te1égra- l.a ldero ••• , ••• '•••
se Pontevecjra.-Pedre •••••..•. , • • •• fos (Sec- l. a ldem •••••.•• ,
60 ldem..--Arca • .. .. • . . • .. . .. .. • .. • .. • .. • • ci ó n de 1•.8. Idem ..
61 ldem,-Souto ••• , •• ," • ,', •• , •. ,.. Correos)' x. a ldem , •• , .,. .,
62 l'tem.-Souto de Vea •••.• , ••••••. ldem •••• 1," lclem ••••••••••
6, ltiem.-Pardemarin .•• '••.••• , ••••• {dem •••• l.a ldem •••• , ••.••
64 Segovia.-San Rafael •••••••••••. ldcm•••• ¡," [clero ••••• " •• ,
6~ dem.-Zarzuela Gel Monte" , .•• ,' idem .•• , l." Iclem ••••• ' •• ,
66 ';or¡a.-Torraño ••..••.•• , ,', • , •.• , ldem •••• l." [dem".. ., •••
6'7 Teruel.-Puebla de Valverde ••• , •• ldem •••• [. a· roem. , . . •• • ••
68 fol<'do.-Cmnal'eña .. ,........... Idem •••• l. a Idem, •• • •••••
69/z"mora. ViHarrín de Campos •••.• ldem.,. l. a ldem ••••••••••
70 Idem.-De Cal'bajales a Muga y Fe-

rreruelas " " Idem 'S • 1" a Peatón "• g, " •

7IZaragoza.-De Salvatierra a Gastillo
Nuevo. , ...•...•.••.••••..•• , •. {dem •••. l.a ldem .• '... •• . • 500

72íAyunh:x:iento de Allmrquerque.-IC, G: ,1."12 • al Capat~z de peón 3,25 diniai.
1 Badajoz .... ., ..... , .... ~ .. .. • .. .. .... •• J ••1 reglon . i 1 ca.mInero .....

73 Idem.-Id•• , ••••••••••••••••.•••. Idem •••• 1I.a 3 peones cami- ..
neros I • .. • .. .. .... 3 dIarIas.

1 1

,., 'Juzgado Municipal de Navahermosa'!lde 1 a AlO'uac'l
14 -Toledo ••.••• I: •••••••• , •••••• ~ m •••• 2~ h~:

86 'Id d <::. J' -é lb' lId. nalea-¡ - a t o, em e v.;..n 0'" ,- Iza.. • • • • . . • • , l. por. pregonerores ....
" i' I"'7'1 ," • A b't' d u 1"11 Com gra1.¡ "G d' bu \ U,Ha'Ue r I nos e .c..~ I a .. , .... \ Melilla.s2. uar 11 U! ano.

....~-_. • tuo1



r 16 1de enero de lc,,¡:r2 D.O. núm.l

\

A lae: instancias se acompañarán dos copias de filiación, cerradas por fin de mc~s, o de licencili ltolloluí:a, expedidas una
de éstas en papel de la clase 8.", autoriMda por el comisario de ,guerra, y en su d.;t<':cto, por ~l alcalde, y la otrll en pa.pel
de 14 clase 9,", sin autorizar por n<:die,

Los licenciados por inútiles a con/¡el~uel1ci!l de las campail:,\i!; y los pertene;:;kmte¡; ni CUtl¡:pO de l.nvilidoti, Il.c'··",,\l:lltarán su
ll.i1titud física para ejercer destinos, con cerHficado e:¡:pedido por las JuntJl.s que se citan f,-n la nota 3.1\

Pan los destinos que se exija certificado de ¡¡¡¡í,(':l:cdentcs pf.males, de poder fm'\stll.r ñ¡,m;a o "uaJ.quier on:o ¡lo··:tlmen
to que !le señale 1'11) la casilla de conflidones e¡¡ped¡¡l(~sde j(! reJ:>d,¡}n, se acom~,dmr.!inuMo 11 lOé: alü"'...'¡.!)r~i~.

Los cel'tifi{:r<dos de antecedentes p::na\',s C!.IdUC'\It;J !Ol' tl'C;¡ mese;¡ .j,(; I>H e~¡;.~"c1idóll_

Ii.::; indÁsp(itlsoblc: que. Jn~'~~)Hcitanttfi '~':';.p.!.·()t~en t.;;n 1;:" h1f!~gTIchJ, Hr~~::H¡h.¡ tito'; lOi; nOfnbre~ dt~ IOf! der-~l.íno:s que n,r~~rt.~n~en.
el mim~~r(l "le m-den cop que upareceVl p'Ul:;liCIl~¡"5.

2.S f..,;(\;.: t,~'sta!t(¡~las (!O\~tiJ~~ntarJH~ t;{~i~,fi!l (~t!trcg«(h:f~ en los gobllt~rnO~o C(nJ:1a:ildn!"'_t:~b.s t.:t:ili'·~?r€.~t; del pnn"!C\.) (~(, :;t:"f~~.'~-\'~nc¡a de
l?~ i,11.t~n~:¿'t~~;~O~~~ "'}'i en ~n de~~J.t~ti), en. h~s (¡~.c(;!"Cr~·:tSf pe.,:i":l que pox ~;}!;as ~r~~'~ !'em~.ta!~ ~"':: oficio ,,¡-) ~~'O:'!>ernn.dor n ~;nrj(.~~-t!H~.:,-,nte mi....
b\:ar :'~~pf-;e:t'J'{~ :l fin de (~~e pos: .~S~y¡;.', :4:~..r!.)~~:~gri,{;.; se unn '3\ cer~'~·:\(~}~:J,:J f;~U~ ~::.rt;"~·~~t~ J.3 ~?~~H·;~t~(d~~ Yl:.~noucH~ ('H)}-;'(:"l'vno.
P~¡~ e! re~t1::·3.~;¡;ntc~ COL pt~~t'~¡'¡i'7~:L ["~ ... ,J~l ~",~,\,,~.~:~ ;~,~~n¡:::n,~(j, con el\J?~:31;ln ~1 iO (a~BpU<':)3tü f~~ el tUi"i.. 14 (~~~¡ l'(~t~ian_H::"t:','t(, de lO
~1e octrtb~'i;,' tlfi. 1885)~" s~ ~~nrsen a e3t(;' It!'.;::~f~te1"10 e~ !a irh.T:l~ que (~~:ta preverndü, y en t:;'! 'fP..(: h.~i1 d~ ¡ene::" :;;fn~'-t~t'jt.~ rlentrc,
:lel mm; de enero ,m::>::mo '.

3.~~ Pan.: s"m::¡~3.r los d;-:stil1oS de 3." y' 4." :Rtegorra, d{;~wrá~~ a.CL)¡:;p¡:i~ar, .¡~~, . !o:.; í:luboth,:¡alel!i, \)l'lgaciafi ¿; t¡;,n·~tlntos,
eerhncado di: ?lpt1tud que exprese pOli;(;€, el mtcresndo CtlTIUC!MWr¡"¡;;',, lSUp{:r.lm'C!; :l 10" q,'¡" bt: CurBI\O! er~ i;ti: eseU().\a<, rt:
zimClll.aíes, con ,1Ota de Bue·t!i para los primeros y d.e 1I11~Y bttf~N par.. los segm.dosj ¡iciJi.mdo t'x~wd¡r dichv'%I"tificadot
para los en activú, la Junta ~1el cuerpo y para! los l:c.encia<l()s~ h~c cr,-;;lG,~s p,:~r r~aler.t Ótdei\\¡;5 circul<trí4.~:' f:e reg ~:i" :..~oV'íem.~

bre de 1893 y 18 de abril de r895, pt\bj¡cad~:; en la CoIece/1hz Legis1a¿iif)(¿ (,e <:,,,te r\Iinhm~rio, núms, 3ge y ':':5, íc~'''p\::cdva
mente, l:le;,;:ún ¡>ret;".ptlian los arts. 14 y .5 del '.'eglumento de ¡O cle octubi"t: de r88S" Los Ci1\;OS y soldados qUt ,;t;i1!dten
destinos dü terce,,'l cate~~orla, acompaíí,'l'án i::el-tin¡;3.'¿Q de al)titud, expecdido en igual formu que se prevIene p.~n' ,l::R sub
oficialea, bdg..das y sargc'ltos licenciados_ Para solicita, cle8tit'05 de prim.era cate~oría, es p,:<':d"o '811.bc! ¡Gt'l' V ~l"cribír

y para 10!; {l.e seil:uud:t pose.;r los conocimientos de ia i:mr,;ru"ció¡:¡ primnria, ~
4,'" Lo;; lltlpf;)'antes a algún de3thw que hayan solidt'ldo otros dnterioT1llente, deberán promuver nuevas inLt;;l1'i:i31;$ por

iiual conducto, sin reproJ.lld!" cQPi:>.s de su licencia, a excepción de 'os suboficiales, brigl.'\das y ::;argeiucG ~¡1;:;; g(; haUer<.
en acttvo, para 108 cuajes qeberán acompañarse duplicaú;1s copi:Oi> de su ñíi",ción, hasta que ohtenga~l des;,;m¡;,

Los que habi.endo ohtenido destino soliciten otro, deber;\u acompa.flar a S11S in&tancias nu.eva coVia de I)t!t; Ji~:eneiat

ea papel d'" id. cIaSe 9:", y sh\ l1utorkar por name.
L;:;s que; estén ejel'ci~:Jdoel des.tiuo que obtuvieron a propuesta de e¡¡~e Ministerio, acrelih.arán e:.<t"- Cir"w,¡;·,.J.";"¡¿¡ pOi'

medio de n{lrs~ ~on~igi'l¿·.iaen la instancia y autoriza~1a por t!~ jefe i:e i5 depenrlqnchi respt;ctiya" Los yüe h«b5e~~do dbte~

~iño {"):.'::~~hl0 cee:.rrcn i~ é~~ Y íos que no han tnmarlo pO~~.3i.4n elel qt,e se les adjr~clicó; deh~.r'¿n ato.mpa~~8~,' '!2~~;;,~t,,;:)r;'!'nt6

niicii~l a''':f~~~~e::lta~rtJ!.) t;~;t~: circunsta!l-Cia~

$," \~O ~:.J.eá·!l :::~p~:r3r a destinos 10l! i"dividuos que se hallen pendh>clte::¡ de credencial 1) ce¡;oma de j)lo'5':\r.!,> ; .¡.o, ,ua
mo que ~~ ~.'~-::: L~djU!!lee

6,a !-OS olláa~~"~ JE. ~ G.;'q;le ten:~an de:echo a 11l1J :leneacio~.de la ley de: Il?:te jlliio ~:= rgg!!, ac".mmanm,~n a lllS
!n~tan~tas {~~ .".]r::ilCl02~' d(~ destlnosy CC:'!lpr-CtH.ildas ~~n U! ~n!striE.i cet:-',[1f!ca1!'~o "":ie: se~"V!CI0S ~Yly~(l1~i{) no" la :1(~:~~,~-~.·;t ·~~i2 en
i'J.'.le ;:",d¡.,,~~" ,;u d(lCIl'1'znt~,'~'\"'_-;\'i:di~b'l9 .;" óclembre dí, l~;21.-ElSubsecretario, Julio Ardanaz.

;", .. '
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Concurso eel1ec1al pat. cubrir plazas de Celadores del cuerpe d. Telégrafos
dependleutes del Ministerio de la Gobernación *

lt.elaci6n de los destinos que han de proveerle con sujeción a los preceptos de la ley de 10 de julio de 18851 de conlormi..
dad con el R. D. del Ministerio de la Gobernación de .8 de marzo de 1919. en armonia con los artlculos 2.° y 3.° del
R. D. de la Presidencia del Consejo de Ministros de 22 de junio de 1920, en' suboficiales, brigadas y sargentos en ac
tivo, después de contar seis años de aervicio con cuatro en el empleo, y l!,)S de igual clase, cabos y soldados licen-
ciados absolutos, cualquiera que sea el tiempo que hayan servido en dichas situaciones.

r

r

n

-- .~

~ 1'. SUELDOt Cate.
1. Dependencia o servicio roría Clase de destino Condlcl0ll9
ji Ptas. Cte.

..:- -
.Los que aspiren a estos destinos no exce-

derán de la edad de 40 años, y una vez
reconocidos por un médico del Cuerpo,
sufrirán un examen teórico-práctico que
se celebrará en ~sta Corte, de las mate·
rias siguientes: lectura y escritura, Arit-

" mética: suma, resta, multiplicar 'y dividir
números enterosy decimales. Herramien-
ta: Uso de la barra, cazo, barrena, deva-
nadera, trepadores, cintur6n rle seguri-

• dad, aparato de tender, llave inglesa, ali-
~Dirección general de Correos J} 1100 plans de cela- cates planos, decorte y redondos, marda-

I Telégrafos.-Sección de Telé- S·- dores de Telégra- 2.000 » .< za rana, entenalla con mango de madera,
grafos •••••••••• * ............. fos ••••••••••••• formón, hach.a, hilera de carrete para em-

palmes Britania, idem para empalme lI.
tardón, lima de triángulo, martillo, pisón,
tena13S de arrancar, atormllador, azada,
unela, dnta métrica, horquilla, hornillo
con cazo para soldar, pala, pico, serrucho
tijera de podar, guantes de goma, modo

.. de abrir un hoyo con barra y cazo, arma
un poste de línea con armamento ordina
rio, idem con armamento diferencial
idem con crucetas, idem un poste de án
gulo ~on armamento ordinario, verifica
un empalme a torsión 8ritania y reforza
do, soldadura de empalmes con cazo, co
soldador y con lámpara y «Tinol».

"NOTAS.-l.- Las instancias de los aspirantes sé subscribirán independientemente de las de concurso ordinario, toda
Tez que las plazas pubiicadas, unas son de inmediata' provisión y otras se irán cubriendo a medida que vayan ocurriendo
vacantl'8, durante el año 1922. ....2.: Dichas !n.stanc:ias deberán tener entrada en este Ministerio, antes del día 20 de enero pr6ximo.

3· Los. sol~cItantes tendrán presentes las demás notas que se consignan al pie de la relacióü de vacantes de los con
cursos OrdinarIOS.

Madrid 30 de diciembre de I921.-El Subsecretario, /IIUo.Ardanaz.

DISPOSICIONES
de'., Subsecretarll 1. Seec:iODel de este Ministerio

y. de las Depeadem:ias central..

SetelOn de Artlllena
DESTINOS

El Exemo. Sefior Ministro de la Guerra se ha ser:
vido disponer que el jefe de la Comandancia de Arti
lle1'1& de Alg~h:as, designe un artillero segundo que
reuna las condICIones reglanmntarias para prestar sus
servicios, e¡n conoepto de agregado, en la aegunee. see
ei6n de la Escuela Central de Tiro del Ejército.

Dios guarde a V... muchos aiioe. Madrid 30 de di.
4liiembl'8 de 1921.

!1 Jefe Iie la Secclól,
Ltlis HernandtJ

Befklr...
l!!eTenlsimo Se1\or Capitán general de' la. 'BegUn& región

7 Exemo. 8eilor Jnterventor civil de GueiTa y Mari·
a 7 fil Preteotolado en MarrueeotJ. •

El Excmo. Seiior Ministro dé la Guerra se ha ser·
vido disponer que el sargento del .cuarto regimiento de
Artilleda ligera Luis Garcla Avivar, que presta sus ser
vicios en concepto de agregado en la sección de tropa
afecta a la Academia de Artill~rta, se '·ineorpore al ex
presado regimiento, siendo reemplazado en dicho con·
cepto de agregado por el de la misma. clase del primer
regimiento de Artilleda pesada, Domingo Cantalejo Bl)-
rreguero. .

Dios gull.l'de a V... muohos afios. Madrid 30 de di-
ciembre de 1921. •

El Jefe de la Sección,
Luis Hernando

Safio!'...
Ex.emos. Sefíores Capitanes generales, de 1& l'Irimera., se·

gunda y séptima regiones e Interventor civil de Gue
rra y Marina y del Protectorailo en Mll.l'rnecos.--
El Excmo. Sel'íor Ministro de 1.. Guerra Sé ha. ser·

vido disponer que el artillero 'segundo del cuarto re~i·
miento de Artillería ligera, Constantino Alcaraz Pay\\,
que pNBta. sus -servicios, en concepto de agregado, ea
la segunda llecci6n de la.,Escuela Central de Tiro del
~rcito, c.ause bajá en el citado relfimiento y alta en
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PENSIONES

'DlrBcción generill de turabimros
• f' ,., e'" _ o ~ •

certificado facultativo €J.ue acompafia, de orden del E;¡¡;
celentísimó Sr: Ministro de la Guerra, se le concede un "
mes de pról'rOlla a la licencia que por enfermo disfruta 'i~

en esta Corte. o .: ''1:
Dios guarde a V. S. muchos año~. .A>J:adrid 21 de .lí- ~.('"il

ciernbr\\ do¡ 1921. \ ~\'.c.
t.i Jt!~'e.;;; l~ i';ti.:~hin \

Narciso !lmé12ez

Sefior Director de la. Academia de Infantería.

ExCluo. Sr. Capitán ieneral de la primera región.

Excrnos. Sres. Capitán general de la primera región e
Interventor civil da Guerra y lIlarma y del Protect~ra

do ~n Marrueco$.

El jeí~ de ¡~ ~~\.dón;

Narci30 j,ménez

Sefíor Coronel Director de la Academia de Infantslía.

, .
De or,den del Exemo. St.. Ministro de la Guerra, y

cumplimentando lo disr>uesto en real orden circular d•
5 de mayo de 1920 (D. O. núm. 1{)2), se .concede la
pensi6n diaria de 3,50 pesetas al alumno de la Academia
de Infantería D. Marce;o Aguado Martínez, a quien
por real orden de 21' del mes actual (D. O. :Uúm. 285)
lOe le han otorgado los benefic;os cie pe.rmanencia en las
Acaderp.ias militares; debiéndole se,- reclamada dicha pen
sión a partir del 10 de octubre último, día ¡:,i¡,;ulente al
de .111., muerte de su hermano 'D. Quiric6, causante de
10$ citados beneficios, y previáliquidacitin de la qua

-le ·fué asignada por ci1'cu1a1'de esta Sección de 19 de
septiembre del corriente año (D. O. núm. 211).

Dial? ~uarde a V. E. muhos años. Madrid 29 d$ di
ci&mbre di 1921.

INGRESOS ,.

l. Excmo. Sr.; Reuniendo las condiCiolles' ~reve~id~S

Ipara servir ,eR "sta ID.stitúto l0.S. illdiViC!,UO;;:. qua. 10 te~
nían solicitado y figurEil1 en 10. ~iguierife relaciÓn, qile
emp.i€za coh. D.•José Casti1lo Al'eári 'ytermina <:on

1
André~ Palacios Luque, he acorcln:do concederles in
gresoen el mismo, cou destinó ~ las Comandancias

! qu~ a cada uno se .les .Q{),ña!a;r4ehieucl0 tener presente
I los jefes de ~as respecti'ros'cüer:pos, para los ;efectos

"

de 31tay b.·a.la,Jo. };!:I.a.Nla(]Ü ~D. 1'eal ,orden cl:a"B:1. de
enero de 1895 (C. L: núm. 34). .

Dios guaffiea V. ':ID. 'útiuchos afios. ·lVJ:ad.rri-d 28 di(!.

i
diciembre de 1921.

1 El Dir~dor Oeneral,

"

López Herrero

Eremos. Señores Capitanes g:e:ner.ales de 'las regioneg y
Conralldant€ls generales·.{le 'tteuta, l\>Il¡1illa y Laraeh~.

i
i. ~~-

, ,;./:.

El J~fe d~ la S~cdónI

LUlS Hl:r~afldo.

Me p .... r 'Q'W" .... ".~.. ,......

l. expresada 'sección en la próxima. revista de comis!lrio.
Dios guarde a V... muchos año.IJ. Madrid 30 da di~

liembre de 1921.

Se:ñor...
Serenísimo Señor Capitün general de la se¡-unda rei;i6n

y Excmo. Sefior Interventor civil de Guerra. y1YIarí-.
na y del Protectorado en Marruecos.

..1 ~&r8 d~ le\ á;a~¡fY~~!

luan Valdivia .

Relaci6n que. «e dta
D. Mariano Castro Lamaza, practicante de ascenso, de

la l"arm.acia de esta Corte núm. 5, la categoría
,.(le término, con el haber de 8 pesetas diarias.

JO Celedonio Aldeanueva de Andrés, practicante de as
censo, del Laboratorio Central, la cateioría de tér~

mino, con el haber de 8 pesetas diarias.
H Grel!orio Acitores Herrera, practic.ante de ingreso,

<ié la Farmacia militar de esta Corte núm. 5, la
categoría c.e ascenso, con el haber d~ 7 pesetas
.diarius. ,

:¡> Jesús Rodríguez Á$en~)iI ••racticante de ingreso,
de la Farmacia del ~~al de Segovia, la ca
tegoría de ascenso, con el haher de 1 pesetas {lia
das.

Angel Puerta de las Torres, operario electrlcista d61 La
boratorio Central, el haber de 7 pesetas diarias.

Mariano Vallejo Gutiérrez, mozo de término, de la Far
macia del segundo Grupo de hospitales de' Meli-
Pa, al haber de 6 pesetas diarias. .

Guillermo Alvarez Ferrero, mozo de ascenw, del Labo
ratorio Central, la categoría de término, >con el ha
ber de 5,50 pesetas diarias.

Daniel de Julií'in Racionero, mozo de ascenso,. delLabo~
ratoTÍo Central, la categotía de término, con el
haber de 5,50 peset.as diarias.

Madrid SO de. diciembre de 1921.-Valdivia.

Sección de Instrucción, ReclutamIento "
.vCuerpos diversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia, D. Lucalil Calero Rodr!¡uez, y del

Sección de Sanidad Hilita·f
~;UillLbos, HABERES y GRATIFICACIONES

Ginulal'. Excmo. Sr.: En vista d& las propuestas
formuladas, y con arreglo al reglamento de 9 de ma.yo
de 1908 (C. L. núm. 77) y real orden circular de 24
de septiembre de 1920 (D. O. núm. 277), de orden del

.;r,¡:xcmo. Sr. MInistro de la Guerra, se conceden los ha
beres que se expresan 'al personal auxiliar comprendi~
do en la siguiente relación, a' partir da l.ll del mes ac
tual.

Dios guarde a V. E. muchoÑ afias. 1'Ladrld 20 de
diciembre de 1921.

,1 f"



191 de tricr. de 1912

~
~1~~
~. ~ \ OOIDllndll:aoltUlfgj. Cuerpo~ 6 qUll pertenllcen OlllllllS NOKBJUIi .. que son dll.tln.dol¡

'ji".Rl'g. Ilús. dela Princesa, 19.tl de Cáb." .• Cabo .••• , •• D. José Castilo Arelln., ••••• , •• , ,.•••••••••• Turagona.
~ ldem Inf." Zamor/l, 8••.•• , •• , •.•••••. Otro ••••••. fOllquín Centeno Fernández ••••.••••••••••• Gerona.

". Idem La Corona, 71., ••• , ...•••••••.. <?tro ••• •••• ~,n~o?,io Fernándcz M~rtin •. •••.•••••••••• Tarragona.
. Idem Sicllia 7••••••••••.•••••••••••• 801dado.... Ii el1l.lano Vega Samarbno ••••• • ••••••••••• Castel,ón.

Iaem Ceriii~la, 42. ti.. CaDo l ••••••• Juan García Barrueco :1 arrlgona.
Com" Ingenieros Meli1la •• : •••••••••• Soldado•••• Federico Pnch~coCí,llllas,.......... • • ••••• Idl' m.
Reg. In[a Córdoba, .10 ••••••• "l; •••• 1" Otro ••••••. J~8é S.oler Mohoall,........... •••••••••••••• Gerona.
ldem San Quintin, 47 c••.•• I •• Otro II ",,'" llr~nC1SC')._~rroyo'9ul)lbau ••••••••••••••••• ]<1C?m,
ldem Extrc-madurll; 15 ••••••.• ;, ••••• Otro •• , •.••• Manuel Malrena MArquez •••••• ,., ••••••• , •• Baleares.
ldem Sevilla, 33.................... Cabo •.• , ••• d.n1.onio Escudero Fernández•••••••••• , •.•• Tllrragona.
Idem Rey, 1 ••••••••.••••••••••••••• 'tambor •••• José Sáll;cbez Córdoba•••••••••••••••••••••• Gerona.
136n. Caz Ronda, 6.0 montaña, •••••••• Sarl!ento •• Juan Sarvise Botta ••••••• , •••••••••••.••••. Tarra~ona'
Rtg. lnf." Burgos, 36 •••••••••••••.•• Soldado, ••• Juan Sarmiento López ••••••••••••• , ••.••••• Gerona,
1I1nIÍ.hk.bcdla Católica. 54 ••••• , ••••. Otro •.••••• José López L6pl"z •••••••••••.•• ; ••••• , ••••• ,dem.
Idem SeVilla, 33 .•• ::•••••. ; •••• : • , .• Otro.,••••••• M~ri!lnó Agui~r Pc'rez: •• '.' •• ',' •.,. , ••• " •••. Bolle.rcs.
Idem l<ey, 1 •••••••••••••••••••••••• Otro '•• <•••• 13alblDo del HIerro Anas-., .••••• ,.......... l'lc:m.
Idem Zamor., S ••• • ••••••••••••••• , Cabo Gumer~indoDía:!' Suárez ; •••••••••.•••••• ,. Gerona.
2." reg. rva Aft111ei'ia Otro Anto~i'o.D0min~l1ezLi~ónell ·.;: , Haleares.
Reg. Inf" PrIncesa, 4, ••••.•••••••••.• Otro••••••• FranCISCO flloYaloyel!l. Chment ;., ••. 1arnlonll.
Reside Reus (Tarragona} S.!ú!tonio,: 24. Pai$'lno ,.. A?'toniQ Burgoll F,:rnándcz .. "';', .,' • ".~ ld<·m.
keg. Inf." PlÍI)CeSa, 4 ~ ~ ••• Sarg<:;nto J~IQe ~avarr~ 13anuls 0'0 l\tem.
Idem 13 ilén, 24; ••••.••••• o •••••• , •••• Otro •.•.•• Ellg¡;nlO Garela de la Lalltra"., Idem.
Idem Pdncípe, 3 '•.••• '" ¡ •••. Otro Florentino Pajares Canales , : • Gelon~.
Idem Covadonga,4,o, ~ • ',' • ;: Qtro ••••• ',' AntoüioFern'ández Guerra', ~: idem.
Bon. Caz Tarifa, .5••••..••••• i' ••••••• Otro ;. Antonio Muiio¡o; Alonso ••' ,'; c· Baleares.
Reg. Inf." León, 38 •.:. • • • ••• . ••••••• Otro;..... l\Hgucl Medina Gámez••••• ~ ••••" ; ••••••• ~ ..~ Gerona.
Idem Hús. Pavlli, :30~<> de C;¡.b." Otro Pedro Hdgueras Garda , ,. ldem.
ld<:m Caz. Talavera, 15." de idem Otro ;. José Calera Quintana ' .. ; ldem.
ldem Inf."' Asia. 55 .••; •• oO••••••••••• Otro.•• ; ••• Pedro Milla kibera ; ••••• ~:, :.',: : hiem.
Com." Art." Ceuta •••••••• ' : •.•• :... Cabo .•••• '.' Crescendo RódrIgue:¡¡ Sáncpez•••••••••••:;••. B,alea.r~.
R<"g. Caz. Taxdht,. 29.0 de Cab Otro.· •••••• Antonio Asensio Ortiz· •••• , ••••.••••••.••• ldem.
Com." Art.a L.euta. ;" , •••••••••• Otro....... Antonio Rodriguez Serrano .:.:~ ••• ~ •• ..... •• Idem:.

"ldem•• ~ ••..•• ; .;: : •••• Otro ~. JuanGómezMor('j6n ~ ·••• ·.> lclem.
Reg. Cáz. Vitoria, 118.<> de Cab."' Otro luan Ma,tínez Aguilar ' •., .. ,~ / •.•.: ~:dste1l6n.
Com.a de tropll!l,Int.l>de Ct'uta Otre ¡ Fausth.o Pastor Be~enguer :., Balearei.
Com." Ing;r.,arache.; ••.•• ; , ••.•••• Otro Marino Martí!1ez Nicolás:·; •• · : :'•••• ~de:rn'.
ldem ••••.•.'•••• '. ¡~ ;; ••.••.••••••• "•.• Otro.••.•••• Te' ,doro Cuadrado Lorenzo ••'. . • • • • . • •• [clem.
Fuerzas regulares Indí¡enllS Tetuá.n, 1. Soldado Gabriel !.hlcano Aybar•. , :; ~. i •• ídem.
~\!em Meli.lla, z Otro... .• Victor Peñalba Lozano~;.,••••.•••••••••• , •• Idem.
Idem '...... . ," ••• ~ * •••••• Otro ••••.•. luan Carr"que Fenoy {dem.
Reg. Inf;"San Fernand9, u; •••••.•••• Otro ••••••• J'¡sé T( rres Quesada •..••••.••••..•.••••••• ¡tiem.
ldem ••.•••••• ; •••••.••••••••••.•••• Ed o música. Manuel I~lesIas Rabade •••.•••••.•.••• , •••• Idem.
Fuerzasregular-(';s Indigenas Melilla,:3. Soldado.; •.. Pedro Lasheras Martínez Mem.
Idem .'~ ~ .• ; •..••• ti" ....... - •• ti ti ... ti ... ti , ..'. ti .. Otro .. _•.• ,i. Juall; Velasco ·Moro "'- tI •• " •••• ~ •• ,~ .•••••'.,,' ti•• ldem.
aei:lnf.~ Ceriñola,42 , '•• : •••..•• Otro Andrés Palacios,Luque•••••••••••••• , •.•••• Idem.

,",> ~ ~: * < ~ ;. •

" .....~.~~ t ~ --- ~~~__~----_------ ...."- _

. ,.: NÚ;TAS.:-Los individuois cOmprendidos en la relación que antecede, pueden presentarse a ser filiados en la Comandan
cia ·de. Carabineros má$opr6xima al punto en que residan, ell.ceptuando de ello la de Madrid, incorporándose a la unidad
de destino provistos de autorización militar, que les{acmtará.-~l.jefe de la en que hayan sido filiados; y por lo que res
pecta a los destinados a Baleares, harán uso de la vri'marll:iina por cuenta del Estado, ¡j cuyo efecto les facilitará el C01'res-
pondiente p~sap.orta,el·jefe.pela ~.omal1dan~.i", de erobarque. • ,: " :,':. .
:' 'Tra'lls.eurrido el. pla1'0 de dosmesell sin que los admitidos sep!esentcm a ser fil~a'l1OS"será!1dados de baja en las ,Co-
mantlanclas de destinO. ~ o ':;. '. .'... ,

Los ir¡.dtviduos comprendidos en la relaci6n que antecede,Al!e.se hallen separados de filas, para ser filiados presenta
rán'Io~ documentos siguientes: Pase d~ situación;militar, 'certlficado d~ conducta,·ot.rÓ déUtítecedentéspenalcs y otto de
lIo1~ena¡ L9s .que ~ea~ ,de estJldo casado presentará[l copia: d~l ¡¡,ctadvil qe casamiento. y eer~m.cadq de ,c:onducta ~e sus.
esposa!>-. . ,," .' ~ . ". ., .-
, Loe proc;:edentes de la cíase de paisano que se filien en cualquier Comandancia; serán pasapórtadól5, por cuenta. del'Es
tado"par~los:ColeeiQI,cori objeto de qu~, adquieran la instr.ucci6n militar prevenida, y desde lós"~ilmosle incorporarán
a su destino. •.

, '~
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IDIRECCION QENERAL OE LA QUARDIA CIYI ..

PREMIOS DE CONST'ANCIA
Relación del p~rsonal d~' tropa del mismo a quien se ha concedido compromiso de "rvl1 en jflas, ¡Jtrlodo el'l qlle N ,.

clasi/ii:a o duración del comp¡;omiso JI prem.io de constancia que les corresponde, con arr~l" a lo pTlceptllado ~ I'8Ql
orden circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. nám. 195).

18.0 Tercio

Il>
r
It

se

"'''' ,
" - ,..... , 4 • ....

"1:1
~Ss. Fecha Dlrad6Jl Pcmlo .ea f'eclla¡¡-g&. en que emplellll "tll de ea. .e empluanig. del conttallda

an· "
elnuelO

eomprc.l.. que lel la percepCllcSl
'C1uel" NOMIl~1!I ;.!l~ compromllo correlponde o 'el premio Obterracleule1a ::n ....

?¡:i

~I~ ~I~l~
PeIletal Cta. Oí. ~IAftO:.,D0

~
• lO Q.

~ --- -
OUlll"d.2.·. Pedr/) Soto Cldoncba ....... • . 1 .ctubre. 1921 .. . . 21 ,. , 1 octubre. 1921
Otro...... ~afael ~uiz Salillo........... ,. 27 idem '" 1921 .. ,. • 211 ,. 1 nobre •• 1921
Otro ••••• Manuel V.rona Mediaa•••••• • 1 nobre... 1921 .. ,. • 2. • 1 idelll ... 192.1
Otro ..... Juan Peñas Romero ......... ,. .. octubre. 1921 , • ,. 20 • Ildem ... 1921Otro ..... Antonio Hidalgo Mirquez... • 1 nobre •• 1921 .. • • 211 ,. 1 tdem ••• 11121
Otro ..... JUlln Jlménez Romero........ .. 20 octubre. 1921 .. .. .. 20 • lldem ... 1921

iolta. Otro ..... ~OSéTorres Maestre••••••••• • 1 nobre. 1~1 • • • 20 .. lldem ••• 19111
Otro ..... ranelsco Salazar Rulz •••• ,. .. · .. .. • · .. 27 :so 1 abril... l:J:r~m. "'"'
Otro ..... Antonio Burgos Rodrí¡¡nez.•• · ,. .. • ,. • .. 21 51 1 octubre.
Otro ••••• Vicente Urbano Moreno••••• .. lO · • • · · 2., 50 1 ÜrIl ••• 1920 I~ls alios i ..e.r~
Otro ••••• José Guerrero Cáceres ••• '" • .. ,. .. • .. • 21 5Q 1 nobre .. 1921 vldo.
Otro...... Agustín Mesa Moreno ••••••• · • • ,. .. • · :11 • 1 mayo••• :~~ Idem seis ídem.Otro...... Víctor Losa López••••••••• , • • .. .. • .. .. .. 2.0 • 1 sepbre.
Cabo•••• EmilIo Ruíz Mora¡¡;a •••••••• .. 13 sepbre. 1921 .. • .. 2. .. 1 octabre. 1921Guard.2.· Jor~e BariUeño Brione9..... .. 24 idem ... 1921 .. ,. • ti lO 1 ldem ••• 1921
Otro ..... Alejandro Jíménez Cardador. .. 1 octubre. 1921 6 .. • 20 · 1 idem ••• 1921
Otro ..... Tomás Márqu.a Andújar..... .. 1 idem ••• 1921 .. .. · 21 ,. 1 idem '" 1921
Otro ..... Leonardo rernández Núñez.. .. 1 idem ... 1921 6 • .. 2t • 1 idem ••• 1921
Cab/)..... Afiistill remindez Oarcía••• .. l1dem ••• 1921 .. .. • 21 51 1 idem ... 19'21

eal .. Ouard.2,.·. r lb. R.odrigo Diaz.•••• ; •••• · · • · · · • 20 · 1 .epbrCl. 1920
Otro...... Leonardo rernández Núflu. • ,. • • · • .. 10 .. 1 RoDre••• 1920
Otro ...;. Bonífacio Ciudad Prados •• , < .. .. .. · • • .. 211 • 1 a&;olto•• 1921 Idem.
Otro...... Aniel remández Brayo ••••• • · • .. • • • 20 · 1 octubre. 1921
Otro ..... Cecili. López Bueno........ .. ,. • • • · .. 20 • 1 nobre••• 1921
otro ..... Pedro Menchen Martill...... .. · .. · .. • • 27 50 1 abril ••• ~~ Idem dleil 1 .e1lOtro ..... Eleuterio R.ivera Moreno•••• .. • .. • · .. .. 21 50 1 idell1 ...

.Cabo..... Tomis castillo Santos•••••• • · .. .. · .. .. 2'1 50 1 mayo... 1921 fllell\. ,
GuareL 2,'. Manuel de la Cruz 'RodríiUez • 31 octubre. 1921 6 .. .. 21 · 1 nobre••• 19211

1
Otro ••••• Alejandro Ayala Alcántara •• • 24 ldem ... 1921

1
.. • .. 27 50 1 itlem ... 1921

Otro ..... Manuel Jiménez Carplo ••••• .. 5 idem ••• 1921 .. • · 29 · IldeJll: ... 1921/Otro ••••• Isidro León Ortiz........... • · .. .. .. .. .. 2Q · 1 lepbre. 1921¡ldelll sela Idem.
OtrQi"""I!I~. rrancisco O.t1érrez Vallej•• lO • .. • • • • 27 50 1 jlll1lo... lU21tdem diez y seis

idem.
aUerla Sirvié en el t)'ér

cito ell el 1!1I1-
pleo de herra
dor dos al\.OI,
IIlIez meses y sle
te días, reunlen'

Herrador. Auxlblo Cabrera 'el Pill•••• .. 2i a¡osto•• 1920 a · • 3t ,. I I~pbre. 1120 doen23dea¡0
to 1920 tres allo
en dlclle em-
pleo, corrtspo
oliéndole se"1
el Ber.nd. le
Ja fec a 41lo
conslpa.

Ccm

C.R

C'r

19.e Tercio.
1921"

~
Aeol!do an~:••

1921. de 26 de noltre.
de 1903.

t
por reunir ael,

1021 alios de se"l':
cio.

1921111dem s.l. fimo
1021 Idelll.
1921
102IIPor exce'er 'e

clncnenta all...
1021 Idem.
1021
1921
1921
1921
1921
lU21
1021 Idea.

~
t'or rel&ll!f di.

ltal Y ael5 all.. 4e
servlcl..

19211IU21
~_~IMM!:1'C."""'~I'>"

ubollcla!. D. Vicente Serrane I!Helbane .... 1 acoste. 1921 IndeR.ld.......... • · 'rpat••
M.aduel Calaban Moralel ••• .¡.' I I

1 sepbn..llfll:ente. «) lo1ell1 ... 1021 ldClll.............. .. ..
.uard. :a,•• L.ls Alvares Pascual•••••••• • 7 sepbre • 1921 • .. .. 21 • 1 edubre.

tro ••••• Marcellano Iglellas Chilló••• • 10Idem ••• 1921 • • .. 21' • llde••••
tro ••••• Ceferíno Pérez rnentel•••••• • 11 idem ••• 1921 · · • 2.. • lldel1l ...
tro ..... Emeterlo Basallo Biliar•.•••• • 23 lo1elll ... 1921 , · .. 20 • 1 idea ...
tro ••••• Bernardlno Vicente !lustm... .. 2'T ideUl ••• 1921 Continuacl6_ •• , ••• 2T 50 1 ideJn ...

.tro•••••• Manuel Martln Martfa (l.")••• • 1 octubre. 1921 Ident ............... 27 50 lldll\ll ...
tr...... ~Sé Marcos 19lesias......... • 1 IdeUl ... 1921 " •

I
• 21 · 1 Idem •••

ttro ...... osé Mercháll Mauzanera•• " .. 1 idem ... 1921 " .. • 111 .. 1 io1em ...
iro...... aleÑano OonzáJeJ: Alonso•• • 1 IdeUl ... 1921 " .. .. 30 • .1 kletn "••tro ..... Orft.0rlo Castilla Sllntós ., •• • 1 ídem... 1921 .. .. .. 2ft • 1 Idellt...

,iro ..... lidl n Murlel Martin ..... , .. • lldem; .. 1921 .. • • 20 .. 1 ldeJl\ ...
tr...... eodoro liernán.dez Oareill•• • NI IdeUl ... 1921 " • • 2. • lldem ...
tro ••••• Juan oranado. rern4ndea.... • . 1 Idem •• 1921 Contil~uaCÍ611 •••••• 27 50 1 IIlelll ...

tr...... Mliuel Panero Herrero ..... .. lldem ... 1~1 • • .' tT 50 114m ...

tr.·••• "'. Salustlano a.onzilea llenavl.
des •••••• ~ •••• ~ ..... 4 ••••• .. 1 Idem ... 1921 " • • 27 se 1 14elll ...tre ...... I'ranci5e. Oarcia Zapala..... .. 1 Idem ... 1921 " • • 211 • Ildelll.... .. .......... l 'IIIJbXMCQ. r .....,.....,.....~........ \I~ '" ..."

Salamanca 11

Idem••••• S

ldem O

Idem O

Zamora •• (1

Idem.•••• O
Salamanca O
Zamora •• O

Salamanca O
[dcm ••••• O
Idem O
Idcm e
Idem ••••• ()

fdem••••• o
'em..... o

Zamora •• O
ldem O

Idem O

Madrid 20 de octubre de 19~1.-Zu&i".


